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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS

ORDEN

Excmo. Sr.: Ma .sido o b j e t o  de la 
Híención de este Centro la confusión 
Místente en los distintivos y emblemas 
asados -en los uniformes coloniales, lan
ío coa respecto a los declarados o'fícia- 

- fes en la Metrópoli corno ea los adop
tados más o menos caprichosamente 
fura esos servicios especiales.

Por otra parte, el cambio de régimen 
exige la sustitución, a tenor de lo or
denado en diversas -disposiciones de 
carácter general, de los emblemas y 
distintivos usadas en el pasado, y re
uniendo aquella necesidad y este impe
rativo, unificando aquéllos, adaptándo
o s  en lo posible a los adoptados en las 
Colonias extranjeras, dando con ello un 
Qarácíer de uniformidad universal a los 
funcionarios de Colonias, y tendiendo 
& que esta modificación sea lo menos 
lesiva posible a los intereses de los 
funcionarios,

Esta Presidencia del Consejo de Mi
nistros lia tenido a bien disponer lo si
guiente:

El uniforme para los funcionarios de 
la Colonia de todas las categorías, con
sistirá en americana de hilo o franela, 
blanco, del modelo de las llamadas “cru
zadas” , con las insignias del empleo y 
función en las hombreras, que serán 
del modelo que a continuación se ex
presa: llevará dos filas de tres botones 
dorados, con las armas de España, y 
tres bolsillos— dos bajos y una ele pe
cho—con carteras, cerradas con un bo
lón pequeño, -dorado; pantalón del mis
mo género que. la americana, recto y 
m i vuelta; camisa blanca, con corbata 
4e lazo en seda negra, para la gala, y 
m  forma de nudo a la marinera* nara

media gala o diario; cuello blanco, 
vuelto, de puntas rectas; calcetín y za
pato blancos para gala y media gala, 
y negros y de charol para la gala en 
fiestas de noche.

La prenda reglamentaria de cabeza 
es la gorra para gala y medía gala, 

; ajustándose a las -dimensiones y carac
terísticas del modelo adoptado y  que 
son las siguientes: diámetro .mayor del 
plato, igual a la mitad de la medida 
de la cabeza; diámetro menor, propor
cional para que el vuelo sea igual en 
todas las dimensiones; altera del cin
turón, cinco centímetros; género, piqué 
blanco, con visera de cuero color ave- 
liana; la carrillera de galón de oro, de 
diez milímetros de ancho para todas las 
categorías superiores y Jefes de Nego
ciado; y de cuero avellana de las mis
mas dimensiones para todas las cate- 

| gorías de Oficiales y  Auxiliares; en el 
frente de la gorra se llevará como dis
tintivo único y común el Escudo na** 
ciona!, conforme el modelo aprobado^ 
bordado en oro, plata y sedas. La vi
sera llevará superpuestas en metal, o 
bordadas para los Jefes de Administra
ción* una guirnalda de hojas de roble, 
según modelo igualmente aprobado, 
por su contorno total para los Jefes 
de Administración; por el borde infe
rior, únicamente, para los Jefes de Ne
gociado; y será lisa para las categorías 
de Oficiales y  Auxiliares. La gorra de- 

; berá ser de modelo fácilmente desmon- 
table para que pueda ser lavada y cam
biada la funda.

Las hombreras serán de paño rojo 
para el Gobernador general, Secreta
rio general y Subgobernador del Con
tinente; de forma rectangular, termi
nando en ángulo por la parte supe
rior, de seis centímetros de ancho por 
14 de largo, llevando en el ángulo mi 
botón pequeño dorado, con las armas 
de lis caña. Los distintivos para estos

cargos serán entorchados, según m o
delo aprobado, y colocados paralela
mente a la base menor. El Goberna
dor general llevará tres entorchados 
bordados en oro; el Secretario gene
ral, dos entorchados en .oro, y el Sub- 
gofeernador del Continente, un entor
chado en oro. Para todos los demás 
funcionarios, las hombreras tendrán 
la misma forma y dimensiones, pero 
serán de paño azul tina obscuro,.y lle
varán, a dos centímetros del botón,, un 
óvalo, y en él, bordado, el emblema 
del Cuerpo a que pertenezcan, regla
mentado en la Metrópoli; y ios del 
Cuerpo Administrativo de la Colonia, el 
escudo nacional. Los distintivos de ca
tegoría* serán los mismos vigentes en 
la Metrópoli para las categorías ad
ministrativas reconocidas en la Ley de 
22 de Julio de 1918 y Reglamenta de 
1 de Septiembre del mismo año; en
tendiéndose a estos efectos, como re
gulador de la categoría, el sueldo per
sonal del interesado en la colonia. 'Los 
funcionarios pertenecientes a las ca
rreras facultativas que no tengan dis
tintivo propio de Cuerpo, en cuánto a 
categoría administrativa (Médicos, Ve
terinarios y Farmacéuticos), llevarán 
únicamente en las hombreras, y deba
jo del escudo correspondiente, un án
gulo en dirección al vértice, en galón 
dorado estrecho, si tienen la categoría 
de Médicos, Veterinarios o Farmacéu
ticos segundos, y dos si tienen la de 
primeros.

El Secretario auxiliar del Goberna
dor general, si no es funcionario, lle
vará únicamente hombreras de un cor
dón sencillo, retorcido, dorado, siendo 
iguales que las correspondientes a los 
demás funcionarios las prendas de ca
beza y vestido.

El Gobernador general usará bastón 
de mando, con puño de oro y cordón 
rojo, ovo y morado. El Subgobernador
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del Continente usará bastón con cor
dón y puño análogos.

Corno prenda -discrecional, si bien 
recomendada, se prescribe la guerre
ra  para los actos diarios, de servicio., 
sola o con el distintivo oficial que se 
•acuerde,, y el casco colonial de lela 
blanca, y con mi escudo, nacional en 
metal dorado, en su frente.

Se señala el plazo máximo basta fin- 
de año, para el cambio de uniforme 
en todos los .funcionarios de la eolo- 

* ©la, siendo obligatorio . proveerse; del 
mismo desde su toma de posesión a 
ios de nuevo . nombramiento*

El uso de otro uniforme o emblema 
dieren!© se castigará con la limita de. 
quince días la primera vez, dos meses 
de suspensión de empleo y .sueldo, la 
segunda,, y un aixo de suspensión de. 
-empleo y sueldo la tercera; la reitera
ción posterior de la misma falta oca
sionará la separación definitiva del 
.servicio.

Por último, y habiéndose señalado 
repetidas veces falta de- cuidado en el 
vestuario de las funcionarios que asis
t o  a sus respectivas oficinas, frecuen
temente en forma inadecuada a su mi
sión y al prestigio de la función, ad
ministrativa de España, intereso de 
Y. E. active su celo en esta materia,, 
toien-do-. en cuenta que por este Cen
tro se ha dispuesto al efecto que la 
asistencia a la oficina con trajes o 

‘ «prendas- de vestir que no sean el uni- 
■iomae diario -o- traje corriente Manco,, 
se castigará con quince días, un mes 
y -seis meses de suspensión de empleo 
y sueldo, según las reincidencias, y en 
su caso, separación definitiva del ser
vicio, si las faltas señaladas fueran 
(persistentes. •

Madrid, 17 de Junio, de 1933.

mmmm  doqüe -

Señor Gobernador general díe los te
rritorios españoles del Golfo de Gui
nea.

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDENES

Excmo. Sr.; Accediendo a lo solici
tado por D. Liberato Chuliá Mora, Se
cretario del Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Antequera, y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 17 del Decreto de 1.® de Junio 
de 1911, modificado por el de 26 de 
Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado nombrar
le, por permuta, para la Secretaria que 
D. Manuel Pérez Damián desempeña en 
el Juzgado de primera instancia © ins
trucción número 6 de Valencia.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 21 de Junio de 1933.

r. i).,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valencia.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Manuel Pérez Damián, Se
cretario del Juzgado de primera instan
cia e instrucción número 6 de Valencia, 
y de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 17 del Decreto de 1.° de Junio 
de 1911, modificado por el de 26 de 
Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado nombrar
le, por permuta, para la Secretaria que 
D. Liberato Ghuliá Mora desempeña en

el Juzgado de primera instancia e ins* 
irocción de Antequera.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes* 
Madrid, 21 de Junio de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia dsh 
Granada.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo in
formado por la Asesoría e Interven
ción general de la Administración del 
Estado,

Este Ministerio ha resuelto autorizar 
al Servicio de Aviación Militar para 
que célebre una subasta con objeto do 
contratar el suministro de chapa de 
miMera contraplaqué, aprobándose los 
pliegos de condiciones que han de re
gir en la misma y que son los que se 
detallan a continuación.

Lo que comunico a V. E. para su 
é&nocimiento y efectos. Madrid, 13 de 
Junio de 1933.

AZAÑA ,
Señor ....
Pliego de condiciones técnicas que 

han de regir en la subasta para la 
a&qmsieíón de chapa contrapeada 
de madera con destino al Arma de 
Aviación.

%»* Es objeto de la subasta la con
tratación de la chapa contrapeada de 
madera en los lotes que se indican a 
ím  precios límites que también se de- 
terminan.

PRIMER LOTE p r e c io  t o t a l

25 metros cuadrados chapa de madera contraplaqué, clase A, de 1 m/nf......*..... .. ........... 35,00 875,0*0
25 id. id. M. M. id. id. A, de 2 m / m . . .     35,00 875,00m id. id. í i .  M. id. id. A, de 3 m / m . . . . . . 35,00 1.750,00
70 id. id. id, M. id. id, A, de 4 35,00 2.450,00

Total pesetas . .. .. .. ....o...,..,,,,....,...........  5.950,00

SEGUNDO LOTE ' ~  ~ ~ ~

150 metros cuadrados chapa de madera contraplaqué, clase B, de 1 ........... 25,00 3.750,00
150 id. id. id. id. id. . id, B, de 1,5 m /m .......... .. .. .. .. .. .. .. .  25,00 3.750,00
«00 id. id. Id. M. íd. id. B, de 2 m /m .,.....,.,,..__ ____  25,00 15.000,00
30 id. id. M, id. id. id. B, de 2,5 25,00 750,00

¡.500 id. id. id, id. id. id. B, de 3 m /m ......  ............ 25,00 37.500,00
30 id. id. id. M. id. id. B, de 3,5 28,00 840,00

¡506 id. íd. id. fd. id. id. B, de 4 m / m ™ . . . 36,00 45.000,00
150 id. íd. M. Id. íd. . íd.. B, de 5 80,00 4.500,00
J50 id. íd. id. M. íd. id. B, de 6 m / m , . . . 30,00 4.500,00

Total pesetas.. ....... 115.590,00
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TERCER LOTE PRECIO TOTAL

4V¿ metros cuadrados chapa de m adera  contraplaqué, clase G, de 2 rn /m , ...... ........... 8,00 3.200.00
76 0 id. id. id. id. id» id. C, de 4 m / m ................... ...... . 8.00 5.600.00
800 id. id. id. id. id. id. € ,  de 6 m / m ................... ............ 10,90 8.000,90

Total pesetas .............................. í G M 9,00

2.a Para las chapas de categoría A, 
se podrán util izar solamente las si
guientes clases de m a d e ra : abedul, 
fresno, nogal y caoba; los tres reen
gruesos han  de ser de la misma clase 
de madera.

3.a Para  la categoría B, los dos 
reengruesos exteriores, como mínimo, 
han  de ser de una de las maderas an 
teriormente citadas. El reengrueso 
central puede ser de una de las si
guientes elase^ de m adera:  limero, 
sauce, aliso, c- 1ro y okoumé.

4.a P ara  la categoría C, los dos re
engruesos exteriores pueden ser de 
okoumé o de una de las m aderas ci
tadas en la cláusula segunda.

5.a Los reengruesos que integran 
las chapas serán cortados al hilo, de 
m adera de buena calidad, sana y sin 
nudos. Sólo se adm itirán  los muy pe
queños y a (Hieren ¿es de menos de 5 
milímetros de diámetro, llamados ‘'ojo 
de pe rd iz”,

6.a Los reengruesos exteriores se 
d ispondrán con la veta paralela a ía 
longitud de la chapa y el reengrueso 
central con la veta a 90° de aquélla,

7.a Las juntas de empalme en los 
feengruesos deberán ser paralelas a la 
dirección de la veta. Las juntas han 
de quedar a más de 15 centímetros y 
alternadas.''El reengrueso central pue
de ser empalmado y con las juntas a 
una separación mínim a de 15 centí
metros. Las juntas serán a tope.

8.a Los dos reengruesos exteriores 
han  de ser del mismo espesor; el re- 
engrueso central tendrá  un espesor mí
nimo igual al del reengrueso exterior, 
pero no excederá del doble de éste.

La tolerancia en el espesor de los re-- 
engrusos no podrá exceder del 10 por 
190 en más o en menos.

9.a La hum edad  no podrá  ser ma
yor del 16 por 100 ni menor del 8 
.por 100.

10. La prueba de adherencia  se 
hará  con probetas de 5 por 5 centíme
tros. Las superficies separadas deben 
mostrar  fibras adheridas  distribuidas 
con uniformidad,

11. En  la p rueba de inmersión se 
utilizarán probetas de 15 p o r  15 cen
tímetros, que se suraergerán en agua 
h irv iendo  durante tres horas para  re
engruesos de menos de un milímetro, 
aum entando  dos horas más por  cada 
milím etro  de aumento en el espesor 
del reengrueso. Después de secado a 
20°, no deben presentarse señales de 
desencolado en los bordes.

12. En las pruebas de desgarra
miento, las probetas deberán soportar 
una  carga m ínim a de 14 kilogramo; 
p o r  centímetro cuadrado para  la cate-

-g o r ía  A, y  10 kilogramos por  centí
m etro  cuadrado  para  la categoría B.

La categoría G no sufrirá  la p rueba 
¿e  desgarramiento.

13. La prueba de flexibilidad se

hará  con probetas de 5 por 39 centí
metros y deberán éstas poderse adap
tar  a hormas cilindricas de un radio 
50 veces el espesor de la probeta sin 
presen tar  señales de hendiduras ,  grie
tas o fracturas de n inguna clase.-

14. La adjudicación podrá hacer
se por uno, varios o la totalidad de 
los lotes.

15. El precio por que se haga la 
adjudicación se entiende es para 'mer
cancía puesta en los Almacenes del 
Arma de Aviación en Cuatro Vientos.

16. Las entregas se harán en par t i
das de 50 metros cuadrados o múlti
plos de la misma categoría y espesor, 
pudiéndose sacar una muestra para los 
ensayos de cada 50 metros cuadrados.

La última entrega no podrá efectuar
se. por  ningún motivo después, del 15, 
de Diciembre del año en curso.

Pliego de condicione* legales que ha  
de regir en la subasta reservada a 

. la producción nacional< para la ad
q u is ic ió n  de chapa contrapeada de 
m a d e ra  con destino gí Arm a de 
Aviación .

Id  Las proposiciones se extenderán 
en papel sellado de la clase 0.a y apa
recerán sin enmiendas ni raspaduras, 
a menos que se, salven con nueva fir
ma y se sujetarán al modelo publicado 
en el anuncio. '  ̂ ■

2.a Los autores de las proposicio
nes o sus representan íes que concu

rran  al acto, deberán acompañar su 
cédula o pasaporte de extranjería y el 
último recibo o alta de la Contribución 
industrial que corresponda satisfacer, 
según el concepto en que los licitado- 
res comparezcan y caso de estar ex
ceptuados de la Contribución indus
trial,  con arreglo a la ley de Utilida
des se justificará este extremo. No será 
necesario el recibo o ajta de la contri
bución industrial,  cuando los propo
nentes residan en las provincias Vas
congadas y Navarra, y bastará que 
acrediten su condición industrial, se
gún lo dispuesto en los preceptos que 
regulen el concierto económico con 
dichas provincias. Pero si el servicio 
hub ie ra  de realizarse en te rr ito r io  no 
aforado o común, al ser adjudicado a 
sujeto contribuyente de régimen dis
tinto, deberá el adjudicatario  m atr icu
larse conforme al Reglamento aplica
ble en el lugar del servicio. Los apode
rados o representantes deberán exhi
b i r  el poder notarial otorgado a su 
favor.

Presentarán también la certificación 
a que hace referencia el Decreto de 3 
de Diciembre de Í926 y Reglamento 
para su aplicación, así como también 
declararán en sus proposiciones que 
los obreros empleados en la construc
ción del material estarán sometidos a 
condiciones no inferiores a las esta
blecidas con carácter general, bien por 
los Comités Paritarios correspondien

tes o por  los contratos de normas de 
trabajo acordados por las organizacio
nes patronales y obreras de la indus
tria -de que se trata o generalizadas en 
los contratos, individuales de la propia 
industria 'o p¡ ofesión; declarando tam
bién su sumisión expresa a los precep
tos del Decreto-ley de 6 de Marzo de 
1929, que establece determinados" lími
tes para los períodos de liquidación de 
salarios y de imposición de multas y 
para la garantía de los créditos por 
jornales.

También acompañarán ios licitado- 
res el b r- -etín o recibo o autorización 
que jusToque el ingreso de la cuota 
oblígate :ia de! retiro o b r a  o <r i res
pondiente al mes anterior, *  ̂ * i dis
pone la Orden de 30 d e 'J i  ' ’ 1921
(€. L., núm. 312); y las l m y
Sociedades una eertificació 3 i , cdiJa 
por su Director o Gerenm r * % edito 
no formar parte de la r a s  , \ v  na 
de fas personas com p- xa. d a.. ̂  en los 
artículos í.° y 2.° de i Lee; Mo 12 
de Octubre de 1925 (C. L. núm. 454) 
y Decreto de 24 de D if ic u l te  h 1JÍ8 
(D. O., núm, 284).

Todos los documentos r*’ ' * rb 'dos 
por los lid iadores en < I ac > * ’a su
basta, si están expedidos a i  a  
jero y en idioma d is t rb o  ecl mpañol 
deberán esta:* traducidos p a  la in te r
pretación de Lenguas eLl Mu; Me- de 
Estado y estarán además k* ya fizados 
y visadas sus firmas por dicho Minis
terio. Asimismo estarán reintegrados 
conforme a la Ly del Timbre, excep
tuándose los pasaportes de extranje
ría.

3.a No serán, admitidas las proposi
ciones que no reúnan los requisitos 
exigidos'1 en este pliego de condiciones, 
haciéndose constar en ellas que el pro
ponente está conforme con cuanto en 
el mismo se estipula. Tampoco se ad
mitirán las que no se ajusten al mo
delo publicado en los anuncios.

4P Para tomar parte en la subasta 
es condición indispensable que los li
d iadores  acompañen a ' sus respectivas 
proposiciones Jos resguardos que 'jus
tifiquen haber impuesto en la Caja ge
neral de Depósitos o en una de sos 
sucursales la suma equivalente al 5 
por 100 del importe de sus ofertas, 
calculado sobre el precio límite. ^

La citada garantía deberá consignar
se en metálico o en títulos de la Deuda 
pública, que se valorarán al precio me
dio de cotización en Bolsa últimamen
te publicado, a no ser que esté preve
nido se admitan por su valor nomi na l .  
El Secretario del Tribuna! comprobará 
el precio  medio con la G aceta de Ma
drid. Si la garantía ío fuese en efec
tos públicos, se acompañará la pohza 
que acredite la propiedad ele ellos.

Este depósito se constituirá hacien
do constar expresamente en el res
guardo que tal depósito se ha efectua
do para  acudir a la subasta de que s© 
trata.
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5/  La expresada fianza no servirá 

más que para la proposición a ia cual vaya unida, aunque el l id ia d o r  a cuyo favor estuviese extendido el talón del depósito presente distintas 
proposiciones.

6.a No se adm itirán  para lomar parte en la subasta, ni pa ra  garantizar el servicio, las cartas de pagos que se refieren a imposiciones hechas para afianzar otros servicios, 
por mas que sea notoria la term inación satisfactoria de los mismos, si no se justificase este extremo por me
dio de la correspondiente certificación, haciéndose en este caso la t rans
ferencia de la garantía para  responder al nuevo contrato.

.,7.a El precio que' se consigne en las proposiciones se expresará en letra, por pesetas y céntimos de dicha im icka monetaria, no admitiéndose más fracción que la del céntimo.
8 .a La subasta se verificará precisamente en día laborable, en la plaza, 

local, día y hora que se fije en los anuncios, constituyéndose el T ribu nal en la forma que establecen los 
artículos 82, 33, 34 y 40 del Reglamen
to de Con tratación  administrativa er el Ramo de Guerra, dando principie el acto con la lectura del anuncio 3 pliego ds condiciones.9.a Term inada la lectura de esto? 
documentos, el Presidente declaran! abierta la licitación por un plazo di media hora, y advertirá a los con cu rrentes que durante él pueden pedh

• las explicaciones que estimen neeesa-• rías sobre las condiciones de la subasta, en la inteligencia de que, pasado 
el plazo y abierto el p r im er pliego, no se dará explicación alguna.

Durante el expresado plazo de me
dia hora, los l id iado res  entregarán 
al'^Presidente, bajo sobre cerrado, los pliegos que contengan sus proposicio
nes y en el anverso del citado sobre 
deberá hallarse escrito lo siguiente: “Proposición para optar a la  subasta de chapa contrapeada de madera con destino al Arma de Aviación.”

El Presidente lo recibirá, señalando cada pliego con el número que le 
corresponda por el orden de presentación y los dejará sobre la mesa a la vista del público.

Una vez presentados al Presidente los pliegos, no podrán  retirarse  p e r  ningún motivo.
10. Cinco minutos antes de expira r  el plazo de media hora, se anunciará en alta voz que falta sólo ese 

tiempo para term inar el plazo de admisión de pliegos, y al exp irar la me
dia hora, el Presidente lo declarará terminado.

Inmediatamente, el Presidente abrirá el p r im er pliego presentado y se dará  lectura por el Secretario del T r i bunal de subasta, en alta voz, a la p roposición en él contenida y sucesivamente se abrirán  y leerán los demás po r  el orden de numeración que se les baya dado al presentarlos.11. Una vez terminada la lectura de las proposiciones presentadas, se formará por el Secretario del Tribunal de subasta un estado comparativo de las mismas, que firmará dicho Secretario con el visto bueno del Presidente y el intervine del Comisario de Guerra,

Si de este estado resultasen dos o más proposiciones iguales y fuesen las más ventajosas, deberá p reven ir  el 
anuncio que el Presidente del T r ibu nal de subasta invitará  a una licitación por pujas a la llana, durante el término de quince minutos, a los autores de aquellas proposiciones, y si, terminado dicho plazo, subsistiese la 
igualdad, se decidirá por medio de sorteo la adjudicación del servicio.Ifi. Una vez cerrada la licitación, el Presidente declarará aceptada, a reserva de la aprobación superior, la proposición más ventajosa, haciendo a su favor la adjudicación del rema
te, la cual tendrá siempre -el carácter 
de provisional, dándose con ello por terminado el acto y precediéndose seguidamente a extender acta notarial de lo ocurrido, que autorizarán todos 
los individuos del Tribunal y firmará el rematante o su apoderado.13. Los resguardos del depósito correspondiente a las proposiciones 
que no fuesen aceptadas ni fuesen objeto de protesta se devolverán después de terminado el acto de la subasta a los interesados, los que firmarán ei re tiré  de las mismas ai pie de sus respectivas ofertas, quedando éstas midas al expediente de subasta, igualmente se devolverán los demás iociimentos que acompañen a sus proposiciones.14. La garantía provisional se per  ierá, quedando su importe a beneíi fio del Tesoro, cuando el autor de U proposición que resulte más benefi
ciosa deje de suscrib ir  el acta de su- jasia aceptando su compromiso.15. AI declarar aceptada una pro 
posición se entiende que en la acepta 
ción va envuelta la responsabilidai del rematante hasta que sea aprobad; 
por el Ministerio de la Guerra, sil cuyo requisito no empezará a causa efecto, a menos que la urgencia de servicio exija se ejecute desde luege16. Una vez recaída la adjudica ción provisional, si la urgencia de servicio exigiera que se ejecutase des de luego, el contratista tendrá obligs clon de hacerlo así.Si después el contratista favorecido con la adjudicación provisional no obtuviera la definitiva, sólo tendrá derecho a que se liquide y abone el precio de su proposición a 3a parte del servicio prestado, sin derecho a indemnización alguna.Si la subasta fuese anulada, será potestativo para el adjudicatario provisional continuar o no, de acuerdo con el Ramo de Guerra, la prestación del’ servicio por el tiempo indispensable para asegurar el mismo.17. Aprobado el reinal6 por quien corresponda* el adjudicatario tendrá obligación de constituir, a disposición  del Presidente del Tribunal, un depósito definitivo del 10 por 100 del importe de su adjudicación, constituyéndose este depósito en- la misma forma que para el provisional preceptúa la condición 4.aEste depósito definitivo se impondrá dentro del plazo máximo de quince días, contados desde que se notifique dicha aprobación al contratista, y servirá para garantir el cumplimiento del contrato, haciéndose constar así expresamente en el documento acreditativo de la constitucióu del de

pósito; teniéndose prese ate cuandíl corresponda lo determinado en el aró tículo 9.°18. El contratista tendrá  obliga* ción de formalizar escritura y de# en* 
fregar al Presidente del Tribunal de| subasta, para  el curso a su destino,* el número de ejemplares reglamentario^ que establece el artículo 55 del Reglamento de Contratación, en el término de un mes, a con lar desdo, ~ el día en que se le notifique la adjudicación definitiva del servicio.En el mismo acto del otorgamiento de la escritura se devolverán al contratista ios resguardos del depósi* to definitivo.

19. El contratista queda obligado a 
p resen tar en la Oficina liquidadora de Derechos reales la escritura que s© otorgue, siendo de su cuenta el abono del impuesto que proceda y demás) ¡gastos que, como consecuencia, pu* dieran originarse.

20. Serán de cuenta del adjudica* tario todos los gastos que ocr^ioneil los anuncios y el o torga mié uto de lá escritura, eiiMa forma y número d© ejemplares determinados en el artículo 55 del citado Reglamento dtf Contratación y acta de la subasta; exigiéndose al rematante la presentación de los recibos que acrediten haber sa
tisfecho los derechos de inserción da los anuncios.

Los rematantes de la, segunda subasta no están obligados al pago d© los anuncios de la primera .21. También serón de cuenta del 
contratista todos los gastos de transportes, acarreos y derechos o arbitrios que pueda tener la mercancía, puesto que el precio por el que haga su oferta se entenderá que es coloe¿i* da aquélla al pie de los alm-a cenes del Arma de Aviación en Cuatro Vientos.22. No se accederá a satisfacer indemnización alguna, intereses de demora ni a pagar mayor precio que el estipulado por la creación de nuevos impuestos, portazgos, derechos de faro y puerto, practicajes, carestía de los mercados, subida de las tarifas de ferrocarriles, etc. Asi como tampoco el Estado intentará m erm ar la re tr ibución convenida porque se suprim a o disminuyan los citados impuestos o tarifas existentes ai contratarse el compromiso.

23. El adjudicatario  queda obligado a satisfacer el impuesto del Tim
bre, el de pagos del Estado y todos los demás que correspondan, y ios ar
bitrios provinciales y municipales que se hallen establecidos o se esta* 
blezcan en el período de duración del contrato y sean inherentes al misino^24. La entrega de los efectos con* tratados se verificará en la localidad p y establecimiento anteriormente de-* terminado, y la recepción cíe ios mismos se efectuará por la Comisió 1 de compras, que levantará acia donde, figurará el precio por unidad y el \ ra t  lor total del lote entregado. De cada lote de material se redactará triplicada acta de recepción, a los fines determinados en el vigente Reglamento de Contratación.25. Sólo se admitirán las proposiciones de aquellas personas que acrediten en forma reunir los requisitos exigidos o posean los elementos necesarios para la fabricación d¡al material aue tras
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la de adquirirse, a cuyo electo acom
pañarán cuantos documentos estimen 
pertinentes para que el Tribunal de 
subasta pueda tener elementos de jui
cio -suficientes al fin propuesto,

**20o El pago se fiará dentro de los 
Créditos disponibles, cuya existencia se 
Justificará en la forma que establece la 
Ley de 19 de Marzo de 1912, con cargo 
a los retenidos del capítulo 9.°, articu
lo 0.°, concepto 1.", Sección 4.a del vi
gente Presupuesto, debiendo acreditar 
precisamente el contratista que fia sa
tisfecho la contribución industrial que 
Je corresponda, las cuotas del retiro 
qbrero y los gastos, impuestos y arbi
trios que enumeran las condiciones 19 
& 23. Dichos pagos se fiarán una vez 
recibido y admitido el material contra
tado, verificándose en la forma que de
termina la instrucción sexta de la Or
den circular de 23' de Noviembre de 
4931 (Z>. O., núm. 265).

27. Si el contratista o su represen
tante, dado a conocer al Jefe del Cen- 
fao o Establecimiento receptor, se au
sentara sin previo aviso ni autorización 
de la plaza donde se verifique el ser
vicio, las órdenes relativas a l mismo 
%ue fuera necesario comunicarle se 
«considerarán como si las hubiera reci
bido, y  de no cumplimentarlas se pro
cederá a efectuar dicho servicio en la 
forma que más convenga, a costa y ries- 
go- del citado contratista.

28. El adjudicatario queda obligado 
ll cumplimiento de los preceptos rela

tivos al contrato de trabajo, accidentes, 
trabajo de mujeres y niños, etc., es ta
llecidos para los patronos en el Código 
del Trabajo. Asimismo se ajusfarán a 
fes obligaciones señaladas para aqué
llos en todas las disposiciones de ca
rácter social que se encuentren vigen
tes..

29. Terminado el contrato completa 
y fielmente por parte del contratista, 
ti Presidente del Tribunal a cuya dis
posición está constituida la fianza acor
dará su devolución, si bien- exigiéndole

f reviamente que acredite haber satis- 
adío todos ios gastos a que se refiere 

la condición 26, y que se fia dado cum
plimiento a las disposiciones regulado
ras del impuesto de Derechos reales.

30. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que debe llenar 
para ia celebración del contrato, o 
impidiese que éste tenga efecto en el 
término señalado, se anulará el remate 
jt m  costa.

I'4>s efectos de esta declaración se
rán*;

L La pérdida de la garantía o de
pósito de la subasta, que desde luego 
se adjudicará .al Estado, como indem
nización del perjuicio ocasionado por 
la demora del servicio.

IL La celebración de un nuevo re
mate bajo las mismas condiciones, pa
gando el prim er rematante la diferen
cia del prim ero al segundo.

III. No presentándose proposición 
admisible en el nuevo, la Administra
ción ejecutará el servicio por su cuen
ta o por contratación directa, respon
diendo el rematante del mayor gasto 
que ocasione con respecto a su pro
posición.

Las responsabilidades a que se con
traen los dos párrafos anteriores se 
Exigirán en la forma que establece la 
fondición 31.

31. En todos los casos de incum

plimiento, el contratista será requeri
do al abono que proceda,, y de no ve
rificarlo en el plazo que se fije, y la 
fianza prestada o los pagos que estu
vieran pendientes, de satisfacérsele no 
se consideraran suficientes, se expe
dirá certificado del débito por el Co
misario de Guerra Interventor del T ri
bunal de subasta, con expresión, del 
capítulo, artículo, sección y presuj.Hies~ 
to a que afecte.

Este certificado será cursado por el 
Presidente del Tribunal de subasta al 
Delegado de Hacienda de la provincia 
donde tenga su residencia el contratis
ta para que, con arreglo a lo que es
tablece el artículo Oí de la ley .de Ad
m inistración y Contabilidad de. la Ha
cienda pública, se proceda a ia ejecu
ción de la venta de los hienas que 
sean precisos, en la forma establecida 
para la recaudación de tributos, rentas 
y créditos de la Hacienda pública, in 
gresando el importe del débito, una 
vez hecho efectivo, con aplicación al 
capítulo, artículo, concepto, sección y 
presupuesto -en que resultó el descu
bierto y cursando el Delegado de Ha
cienda a la Autoridad que le rem itió el 
certificado la carta de pago que Justi
fique el restablecí miento d:ei crédito en 
el servicio de referencia.

3.2. Las disposiciones gubernativas 
que en estos contratos se adopten por 
la Administración tendrán carácter 
ejecutivo, quedando a salvo el derecho 
del contratista para dirigir sus recla
maciones por la vía conteiiciosoadmi- 
ni&trativa.

Las cuestiones- a que estos contratos 
den origen que no se puedan resolver 
por las. disposiciones especiales sobre 
Contratación adm inistrativa en el íhv 
mo de Guerra,, se resolverán, por las 
reglas del derecho común.

33. Estos contratas no pueden ~ so
m eterse a juicio arbitral, y cuantas 
dudas s-e susciten sobre: su inteligen
cia, rescisión y efectos, se resolverán 
en la forma que ¡determina la cláusula 
anterior.

34. En caso de m uerte o quiebra 
del contratista, quedará rescindido y 
terminado el contrato, a no ser que los 
herederos o síndicos de la quiebra se 
ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las 
condiciones, estipuladas en el mismo.

 ̂El Ramo de Guerra entonces queda
rá en libertad de adm itir o desechar 
el ofrecimiento, según convenga, sin 
que en este último caso tengan aqué
llos derecho a indemnización, sino 
únicamente a que se haga la liquida
ción de los devengos que tuviera el 
adjudicatario.

35. Por el Ramo de Guerra podrá 
ser rescindido el contrato si se supri
miese el servicio a que éste se refiere 
o dejara de consignarse en presupues
tos el crédito necesario para el mis
mo, e igualmente será causa de resci
sión el establecimiento de un monopo
lio sobre los efectos o materias objeto 
del contrato.

36. Todo cuanto no aparezca con
signado o previsto especialmente en 
este pliego se regirá por los preceptos 
del Reglamento de C ontraución adm i
nistrativa en el Ramo de Guerra, ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública y disposiciones 
complementarias.

37. Todas las prim eras m aterias 
empleadas en la fabricación serán dé 
producción Bacional, excepto aquellas

que taxativamente comprende el De
creto de 26 de Marzo de 1931 (D. Qt nu
mero 73).

En cumplimiento de lo preve
nido en el Reglamento para aplicación 
de la Ley de 14 de Febrero de 19b 7, 
aprobado por Real orden de 20 de Ju
lio »de 1917 (G. L, núm. 153), se copian 
a continuación los siguientes artículos:

“Artículo 10. Cuando se haya cim
brado, sin obtener postura o proposi
ción admisible, una .subasta o un con
curso sobre materia reservada a la. 
producción nacional, se podrá adm itir 
la concurrencia de la extranjera en la 
segunda subasta o en el 'segundo con
curso que se convoque, con sujeción al 
misino pliego de condiciones que sir
vió de base para la prim era vez.

Artículo l i .  En la segunda subasta 
*o en el segundo concurso previsto por 
el’ artículo anterior, los producios 
nacionales serán preferidos en concu
rrencia con los producios extranjeros 
excluidos de la relación vigente mien
tras el precio de aquéllos no exceda 
al de éstos en más del 10 por 100 del 
■precio, que señale la proposición más 
médica. Siempre que el contrato cora- 
prenda productos incluidos en la re
lación vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones y 
las proposiciones se agruparán y eva
luarán por separado. En tales contra
tos, la preferencia del producto na
cional establecida por el párrafo pre
cedente, cuando éste fuera aplicable, 
cesará si la proposición por ella fa
vorecida resulta onerosa en más del 
10 por 100 computado sobre el me
nor precio de los productos no figu
rados en dicha relación anual.

Artículo 12. En todo caso, las pro
posiciones han de expresar los pre
cios en moneda española, entendién
dose por cuenta del proponente los 
adeudos arancelarios en su caso, los 
demás impuestos, los de transportes 
y cualesquiera otros gastos que se oca
sionen para efectuar la entrega, según 
las condiciones del contrato.

Articulo 14. Las autoridades y los 
funcionarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras públicas, deberán 
-cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas ínmedia- 
m m te  después «de celebrarlos en cual
quier forma (directa, concurso o su« 
basta) a la Comisión Protectora de la 
Producción Nacional.”

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES

Exorno, S r,; Visto el expediente pro
movido por D. Antonio del Vado Fér- 
náeidcz, funcionario técnico del Cuerpo 
de Correos, con destino en la Adminis
tración provincial de esa capital, inte
resando la autorización ministerial ne
cesaria para el legal funcionamiento de 
la Asociación Biblioteca de Correos de 
Guadalajara, y con sujeción al Regla
mento que presenta:

Resultando que en el expediente de 
referencia se ha cumplido lo dispuesto
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m  el artículo 4.° de la Ley de 30 de 
Junio de 1887, y que la petición ha sido 
¿informada favorablem ente por la Sub
secretaría de Conmc lea clon es y es e Go
bierno civil:

Considerando que la Asociación de 
que se trata  persigue fines lícitos y cul
turales, y que ' su • funcionamiento no 
«obsta al buen servicio del Estado, ni 
se' opone a la disciplina que debe exis
tir  entre los funcionarios públicos, h a 
biéndose cumplido en el expediente 
las form alidades preceptuadas en el 
Reglamento de 7 de Septiembre de 1918, 
para la aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio del mismo año,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
la autorización solicitada, para  que se 
constituya legalmente la Asociación 
Biblioteca de Correos de Guadalajara. 
. Lo digo a V. E. para  su conocimien

to y efectos consiguientes. Madrid, 21 
de Junio de 1933.

F, DcfC. ESPLA
Señor G obernador civil de G uadala

jara.

Ilmo. Sr.: T erm inada la instalación 
de los quince Centros secundarios de 
Higiene ru ra l de nueva creación, y 
siendo de verdadera urgencia dar co
mienzo a su funcionam iento,

Este Ministerio ha tenido a bien dis- 
poner que la plantilla del Cuerpo de 
Sanidad Nacional que figura en el ar
tículo 3.°, capítulo l'.f, Subseeción 2.a, 
Sección 6.a, del presupuesto vigente, 
acoplada a los cargos o destinos enu
merados en la Orden de este Departa
mento, fecha 22 de Marzo próximo pa
sado, inserta en la Ga c e t a  del día si
guiente, quede ampliada en su aparta
do D) Higiene rural, con los destinos 
de 15 Jefes de los Centros secundarios 
de Higiene rural de Miranda de Ebro 
(Burgos), Barbasíro (Huesca), Ubeda 
(Jaén), Astorga (León), Calahorra (Lo
groño), Cieza (Murcia), La Guardia 
(Pontevedra), Medina del Campo (Va
lladolid), Luarca (Oviedo), Santoña 
(Santander), Cabra (Córdoba), Mérida 
(Badajoz), Arévalo (Ávila), Benavente 
.(Zamora) y El Espinar (Segovia).

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 21 de Junio de 
1933.

p. d

J. BEJARANO 
Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.:  Visto lo actuado a instan
cia del ex Oficial del Cuerpo de Co
rreos D. Francisco Sánchez Gabela so
bre revisión del expediente como con
secuencia de cuya resolución fué se

parado del servicio por Real orden de 
5 de Enero de 1927; y

Resultando que por la Inspección  
general del servicio se ha llevado a 
cabo la correspondiente ampliación 
de diligencias elevándolas con su in
forme a la Dirección general:

Resultando que por este Centro se 
requirió el oportuno informe de la 
Comisión de Justicia, la que en sesión  
de 28 de Mayo último lo emitió en 
sentido favorable a la rehabilitación 
del encartado: ’

Considerando que con arreglo a los 
términos del citado dictamen, íntegra
mente aceptados por esa Dirección  
general, deben ser reformados los de 
la resolución recurrida en el sentido 
de conmutar el correctivo de separa
ción que se le impuso, por otro de 
postergación de diez ascensos, como  
responsable de una falta grave com
prendida en el caso 11 del artículo 54 
del Reglamento orgánico vigente; que 
asimismo se le declare ineurso én 
otras dos faltas graves comprendidas 
en los casos 10 y  11 del artículo de re
ferencia, cuyas faltas no procede san
cionar por estar comprendidas en el 
Decreto de amnistía de 27 de Mayo 
de 1931; que se proceda a la reposi
ción en el Cuerpo del que fué Oficial 
segundo D. Francisco Sánchez García, 
debiendo ser colocado en la escala y  
lugar que ocuparía de no haber sido 
separado y que se le inhabilite para 
ejercer funciones de Jefe:

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de esa Dirección general, 
ha tenido a bien disponer quede sin 
efecto la Real orden de 5 de Enero 
de 1927, por virtud de la cual fué se
parado el recurrente D. Francisco  
Sánchez García, a quien se considera
ra únicamente responsable como con
secuencia de los hechos apreciados 
en diligencias de tres faltas graves, 
comprendidas en los casos 10 y 11 
del artículo 54 del vigente Reglamento 
orgánico del Personal de Correos que, 
como amnistiados, no serán objeto de 
correctivo alguno, debiendo, por tan
to, rehabilitarle en su empleo al repe
tido D. Francisco Sánchez García, re
integrándole al Escalafón del Cuerpo 
de Correos en el lugar que actualmen
te debería ocupar de no haber teni
do efecto la separación sufrida e inha
bilitándole para ejercer funciones de 
Jefe.

Lo que comunico a Y. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes 
en esa Dirección general de su digno 
cargo. Madrid, 20 de Junio de 1333.

p. D.,
'EMILIO PALOMO 

Señor Director general de Correos.

M I NISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
ORDENES

Ilmo. Sr.: El Comité ejecutivo per 
manente de la Junta de Patronato pa* [ 
ra la protección, conservación y acre* ; 
centamienio del Tesoro Artístico Na* j 
cional ha formulado, en fedha 39 de : 
Mayo del corriente año, propuesta de ¡5 
gastos para la conservación de la ri- * 
queza artística y monumental de Es- ; 
paña, y en la que figura la cantidad 
de 10.000 pesetas para obras urgentes 
de consolidación de la iglesia de San
ta Ma,ría del Azoque, en Benavente , 
(Zamora), a nombre del Arquitecto 
conservador de monumentos de la prbj 
mera zona, D, Alejandro Ferraut y  
Vázquez:

Resultando que la mencionada pro-, 
puesta se hace constar en el acta de 
la sesión celebrada por la Junta d e1 
Patronato para la protección, conser-1 
vación y acrecentamiento del Tesoro 
Artístico Nacional el día 30 de Mayo 
del corriente año:

Considerando que entre las atribu
ciones que competen al Comité ejecu
tivo de la mencionada Junta figura la 
de conceder auxilios inmediatos para 
la realización de obras urgentes, en 
evitación de mayores gastos y peli-j 
gros, con cargo a los presupuestos de 
este Departamento, conforme a la re
gla séptima del artículo 10 del Regla
mento aprobado por Real decreto de¡ 
25 de Junio de 1928:

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, i 
ha sido fiscalizada la obligación que 
se contrae por el Delegado en este 
Departamento de la Intervención ge
neral de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis-‘ 
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito, y en su conse
cuencia que* se libre la cantidad daf 
10.000 pesetas para obras urgentes 
consolidación en la iglesia de Sania. '< 

, María del Azoque, en Zamora, "a jus- j 
tíficar”, con cargo al crédito consig- . 
nado en el capítulo 32, artículo 6.% 
concepto segundo, del vigente presu- ; 
puesto de gastos de este Ministerio, y¡ 
que las obras se realicen bajo la di-; 
rección del mencionado facultativo. 

Madrid, 31 de Mayo de 1933.
P. D.,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Bellas 

tesu
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1 limos. S res . : Este Ministerio ha te
jí i do a bien  aceptar la renuncia  pre
sen tada  por D. Ignacio Palacio Gur- 
pegui dei cargo de Pagador especial 
de obros dependientes de este Minis
terio .en la provincia  de Vizcaya, para 
si  que fue nombrado por  Real orden 
de 15 le Octubre de 1926.
! P e  0-'den ministerial lo digo a V. I. 
p a ra  sti conocimiento y demás efec
tos, Madrid, 1'4 de Junio de 1993.

F. J. BARNES

Sen ores Subsecretario y Directores ge
nerales de Prim era  enseñanza y Be
llas Artes»

v limo, S r . : Vista la instancia de don 
Samuel Luchsinger Centeno, Ingenie
ro de Minas, en solicitud de que se 
le reconozca el título de Ingeniero de 
Minas con. los mismos derechos que 
a  los alumnos oñciales:

Resultando que el solicitante ha  cur
sado la ca rre ra  de Ingeniero de Mi
nas en la Escuela Especial de Madrid,

! haciéndolo como alumno libre p o r  ser 
' ¡en tonces súb dito ex t ra n je ro :
| Resultando que del expediente es
colar aparece comprobado que fué 

i alumno libre porque, conforme a! ar
t í c u lo  4.°, párrafo prim ero del Regla- 
tínclito de aquella Escuela, no pudo 
ser  alumno oficial, pero que estuvo 
sometido toda la carrera  al régimen 
de  los GÍlciales desde el ingreso:

\ Resultando que adquirió la nacio
n a l idad  española, circunstancia que 
acred ita  con el oportuno certificado : 

Considerando que el artículo 56 
■del Reglamento dispone que “ningún, 
a lumno libre podrá pasar  a la cate
goría  de oficial sino sometiéndose,

. e n  cada una de las asignaturas, des
de el ingreso, a todas las pruebas y 
reglas establecidas piara los oficiales” : 

Considerando que D. Samuel Luch
singer Centeno ha cursado toda la ca
r re ra ,  desde el ingreso, siguiendo el 
misino régimen que los oficiales, no 
¡solamente en cuanto al orden de p re
dación de las asignaturas,, sino tam
b ién  haciendo las mismas prácticas 

Memorias:
¡ Considerando qué existen preceden- 

* íes de concesiones análogas y que la 
(Escuela Especial de Ingenieros de Mi- 
■nas inform a la petición en sentido ía- 
yorable,

i- Este Ministerio h a  tenido a bien 
'disponer que se acceda a lo solici- 

itírdo por  D. Samuel Luchsinger Cen
teno, reconociéndole, p o r  tanto, a su 

•¡título los mismos derechos que al de 
‘los alumnos oficiales, aunque sin ca- 
jrácter retroactivo.

¡" f  ¡Lo digo a V. I. p ara  su conocim ien

to y demás efectos. Madrid, 17 de Ju 
nio de 1933.

p . D .,

DOMINGO BARNES'

Señor Director general de Enseñanza
profesional y técnica.

limo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por D. Manuel Rodríguez Gutiérrez, 
Ayudante supernumerario de la Es
cuela de Ingenieros Industriales de 
Barcelona, fecha 5 de Mayo último, en 
la que solicita que le sean concedidas 
las cantidades que en concepto de in
demnización y de emolumentos se asig
nan en el presupuesto de este Depar
tamento a los Profesores de prácticas, 
auxiliares, del Centro docente a que 
pertenece, fundamentando su petición 
en el hecho de desempeñar interina
mente, por hallarse vacante, -la plaza 
de Profesor de prácticas, Auxiliar, de 
la cátedra de Elementos de máquinas 
y mecanismos e Hidráulica y máquinas 
hidráulicas:

Considerando que las asignaciones 
que pretendo el solicitante que se le 
concedan, consignadas en el preso pues
to de este Ministerio—-capítulo 13, a r 
tículo 4.°, conceptos noveno y déci
mo—como indemnización y emolumen
tos, se referen ,  taxativa y exclusiva
mente, a los Profesores de prácticas 
y Auxiliares en propiedad, Ingenieros 
del Cuerpo, que in tegran la plantilla 
numeraria de la Escuela, y aquí se 
trata  de un Ayudante supernumerario, 
a cuyo favor no puede hacerse exten
sivo el beneficio concedido a aquéllos, 
por  tratarse de un desembolso para el 
Estado y de una ampliación de la ley 
presupuestarla, en la que están prohi
bidas todas las interpretaciones exten
sivas:

Considerando que análoga petición 
a la que hoy formula, el Sr. -Rodríguez 
fué desestimada a los Gres. Altarnira 
y Ruiz-Castillo, también Ayudantes su
pernumerarios, como el solicitante, en 
virtud de Orden ministerial de 19 de 
Enero del año corriente (Boletín Ofi
cial del 22 de Febrero),  p o r  las mis
mas razones que acaban de aducirse, 
y de acuerdo con el dic tamen'emitido 
por la Asesoría jurídica:

Considerando que la concesión por 
el Ministerio de Agricultura del suel
do de entrada de Auxiliar durante la 
interinidad, no guarda relación algu
na, corno quiere establecer el solici
tante, con la petición de las consigna
ciones contenidas en el presupuesto 
de este Ministerio, de que antes se h a 
ce mérito, pues aquélla, a más del a r 
tículo correspondiente del Reglamen
to del Cuerpo de Ingeniaros Industr ia

les, en que la ha fundamentado ej de
partamento de Agricultura—por figu
ra r  en su presupuesto los sueldos de! 
Profesorado de las Escuelas— , esta 
igualmente avalada por el Real decre
to de 21 de Mayo de 1926, que dispo
ne que cuando los Ayudantes sustitu
yan a los Auxiliares, percibirán el ha
ber de éstos; y además, la referida 
concesión no supone perjuicio alguno 
para  el Estado, toda vez que al en trar  
el Sr. Rodríguez en el disfrute del 
sueldo de 6.000 pesetas, que es el de 
entrada de los Auxiliares, y por  tan
to, el que se le ha otorgado, ha teni
do que dejar de percibir el de 3,000 
pesetas, que hasta ese momento co
braba,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe emitido por la Asesoría jurí
dica, ha. resuelto desestimar la pretcn
sión de D. Manuel Rodríguez y Gutié
rrez.

La digo a V. I. para  su conocimien
to y efectos. Madrid, 17 de Junio de 
1933.

p.
D O M I NG O  B A R N E S

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

limo. S r . : Pasado a informe del 
Consejo Nacional de Cultura el expe
diente de que se hará  mención, dicho 
Cuerpo consultivo ha emitido el si
guiente d ic tam en:

“La Facultad de Medicina de Cádiz 
eleva a la Superioridad, a los efectos 
de la Orden ministerial de 20 de Fe
b rero  de 1932, una certificación del 
acuerdo adoptado por la Junta de di
cha Facultad, referente a la aproba
ción de las asignaturas denom inadas 
Complementos de Física, de Química, 
y de Biología del plan de estudios pro
visional.

La Junta  de la Facultad  de Medici
na de Cádiz acordó por u n an im id a d :’ 

1.° Que es imposible pedagógica
mente dar una gran libertad a la apro
bación de los Complementos de Biolo
gía, Física y Química, pues su cono-' 
c imiento es antecedente' obligado para 
el estudio de las dem ás-d isc ip linas: d e  
la carrera» 1

2-.° Que en cuso necesario, podría  
simultanearse el estudio de los Com
plementos con el de Anatomía y la 
Técnica anatómica, pero que de cual
quier modo, la aprobación de aqué
llos debe preceder  al examen de las 
asignaturas de Histología y Física ge
neral.

3.° Que lo preferible sería hacer  el 
examen de los Complementos con los 
del p r im er  año de la L icenciatura; V
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4.® Que sería  de recom en dar la 

com pleta un ificación  de cr iterio  en 
todas las F acultades de la R epública  
para evitar que los alum nos traslada
dos de unas a otras sufran los in co n 
ven ien tes de la falta de hom ogeneid ad  
de planes de d isc ip lin as esen cia les, 
ten ien d o en cuenta la ín d o le p ro fesio 
nal de los estudios m édicos.

Y finalm ente acordó tam bién por 
unan im idad  que para esta Facultad de 
M edicina sirviera de norm a el acuer
do p reced ente, s in  perju icio  de ele
varlo a la Superioridad para su co n o
c im ien to , a los efec to s  de la Orden  
m in isteria l de 20 de Febrero de 1932 
y  del párrafo cuarto del acuerdo pre
cedente adoptado por la Facultad, la 
Subsecretaría, por D ecreto m arginal 
fecha 10 de F ebrero de 1933, acordó  
pase la certificación  de que se trata a 
in form e del Consejo N acion al de Cul
tura,

Este Consejo en tien d e debe accedcr- 
se a lo propuesto unán im em ente por 
la Junta de P rofesores y  alum nos de 
la Fácultad de M edicina de Cádiz y, 
en su virtud, se acuerde por la Supe
rioridad que ,en todas las Facultades  
de M edicina, la aprobación  de ios 
Com plem entos de B iología , F ísica  y  
Quím ica debe p reced er al exam en de 
las asignaturas de H istología  y  F is io 
logía general.

Y conform ándose este M inisterio con  
e l preinserto d ictam en , se ha serv id o  
resolver com o en  e l m ism o se propone.

Lo digo a V. I. para su co n o c im ien 
to y  demás efectos. M adrid, 19 de Ju
nio de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este M iniste
rio,

Ilm o. Sr.: D esierto, por falta de as
pirantes, el concurso de traslación que 
fué convocado y  anunciado para la 
provisión de la Cátedra de Química 
orgánica, vacante en la Facultad de 
Ciencias de la U niversidad de La La
guna, y  en cum plim iento de lo p reve
nido en el. artículo 6.° del Real decre
to de 30 de Abril de 1915,

Este M inisterio ha resuelto:
1.® Que la expresada Cátedra se p ro

vea por el turno de oposición  entre  
Auxiliares, que corresponde, cuya op o
sición se ajustará en su tram itación y  
condiciones a los preceptos del R egla
mento de 25 de Junio de 1931.

2.® Que, a tenor de lo d ispuesto en 
tos artículos 4 ° al 8.° de dicho R egla
mento, las entidades a quienes corres
ponde form ularán y  rem itirán, en su 
fcaso, ál Consejo Nacional da Cultura

y  dentro del plazo señalado, sus res
pectivas propuestas para Jueces y  su
plentes del Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  demás efectos. Madrid, 19 de Ju
nio de 1933.

p. o»,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este M inisterio, 
Presidente del Consejo Nacional de 
Cultura y Decanos de las Facultades 
de Ciencias de 'las U niversidades.

Ilm o. Sr.: A propuesta del Claus
tro del Instituto nacion al de Segun
da enseñanza, de Castellón,

Este M inisterio ha ten ido a b ien  
nom brar Secretario de d ich o Centro 
al P rofesor num erario de Caligrafía  
del m ism o B . Martín R odríguez Ló
pez, con la gratificación  anual de 400 
pesetas, que percib irá  con  cargo al 
cap ítu lo  10, artículo 1.°, con cep to  10 
del presupuesto v igente de este Mi
n isterio .

Lo que com u nico a V. I. para su co 
nocim ien to  y  efectos. M adrid, 19 de 
Junio de 1933.

Ib D.»
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Ilm o. Sr.: A propuesta del Claus
tro del Institu to  n ac ion a l de Segun
da enseñanza, de Teruel,

Este M inisterio ha ten id o  a b ien  
nom brar Secretario de d ich o Centro 
al C atedrático de M atem áticas del m is
m o D. Germán Araujo M ayorga, con  
la in d em n ización  anual de 400 p ese
tas, con cargo al capítu lo 19, artícu
lo 1.°, con cep to  10 d e l v igente P re
supuesto de este M inisterio.

Lo digo a V. I. para su co n o cim ien 
to y dem ás efectos. M adrid, 20 de Ju
n io  de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Ilm o. S r .: Vacante una dotación  de 
la prim era categoría del E scalafón  del 
P rofesorado de E d u cación  fís ica  de 
Institu tos nacion ales de Segunda en 
señanza, por jub ilación  de D. Alejan
dro Ram os B usquet,

Este M inisterio ha resuelto a scen 
der a la 'm en cion ad a  categoría , y  con  
el haber anual de 5.000 pesetas, ade
m ás de los qu in q u en ios que tenga re- 
cqnucid^  Ml Profesor, de dicha &sig- 1

natura en  el In stitu to  de Guadalajara; 
D. T elesforo A urelio O liver y  Sobe< 
ra, ascen so  que se le  acreditará des  ̂
de el día 23 de Mayo del co rr ien tt  
año, fecha siguiente a la que se pro{ 
dujo la  vacante por jub ilación  del s$  
ñor Ram os Busque!.

Lo que com u nico a V. I. para su 
co n ocim ien to  y  dem ás efectos. Madrid 
20 de Jim io de 1933.

p< n.,
DOMINGO BARNES ‘

Señor Subsecretario de este Mkiisfy 
rio .

Ilm o. Sr.: E l día 3 del actual se po-, 
sesion ó  del cargo de Catedrático nu
m erario de Inglés de la E scuela  pro
fesion a l de Com ercio, de Santander, 
D. José Guzmán R enshaw , con el suel
do anual de 5.6-00 pesetas, y existien*  
do vacantes varias dotaciones en la 
S ecció n  novena del E scalafón general 
de Catedráticos num erarios de E scue
las de Com ercio,

E ste M inisterio ha tenid-o a b ien  
d isp on er el ascen so de D. José GuzV 
m án R enshaw , Catedrático num erario  
de la  E scuela P rofesion a l de Com er
cio de Santander, quien pasará a ocu< 
par el núm ero correspon diente en la 
S ección  novena del E scalafón generad  
con  e l sueldo anual de 6.000 peseta*  
y  antigüedad de 4 del m es actual. .

Lo digo a V. I. para su conocim ien*  
to y  dem ás efectos. M adrid, 20 de Jik! 
n io  de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Enseñanza) 
p rofesion al y  técn ica .

Ilm o. Sr.: E l d ía  31 de Mayo úlii4; 
m o se p osesion ó  en la E scuela  iProfe-l 
sion a l de C om ercio de Sev illa , d e í  
cargo de Catedrático num erario dd 
Cálculo Com ercial, de la E scu ela  del 
Altos E studios M ercantiles de B ilbao,
D. F ran cisco  Sánchez G arcía, con  e l  
sueldo anual de 5,000 pesetas, y  exisU  
tien d o  vacantes var ias d otaciones ett 
la  S ección  n ovena del E scalafón  g e ^  
n eral de C atedráticos num erarios de V 
E scuelas de Com ercio, ^

E ste M inisterio ha tenido a b ien  
d isp on er el ascenso de D. Franciscoj 
Sánchez García, Catedrático numera-j 
rio  de la Escuela de Altos E stu d io!  
M ercantiles de Bilbao, q u ien 'p asar^  
a ocupar el número correspondiente  
en la Sección  novena d el'E sca la fón  
general, con el sueldo anual de 6.00Í 
pesetas  y antigüedad de 1.° del me¿ 
actual.

JLq digo a X. I* para su conocij^i*^
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lío y demás efectos. Madrid, 20 de Ju
nio de 1933,

F. D.,
DOMINGO BARNES

;Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

limo. Sr.: De conformidad con el 
dictamen del Consejo Nacional de Cul
tura y como ampliación a la Orden de 
27 de Septiembre de 1932 (G a c e t a  
del SO), por la que se determinan las 
¡asignaturas que constituyen en el nue
vo plan de estadios el llamado primer 
período o básico de lar» enseñanzas de 
la Medicina, previos a los de espeeia- 
lización para la carrera de Odontolo-
gía,

Este Ministerio ¡ha tenido a bien dis» 
poner que dicho período primero o 
básico comprenda las asignaturas si
guientes:

Complementos de Física. 
Complementos de Biología. 
Anatomía descriptiva y topográfica, 

¡con sus técnicas (primer curso). 
Histología y  Técnica micro-gráfica. 
Complementos de Química.
Fisiología general.
Anatomía descriptiva y topográfica, 

con sus técnicas (segundo curso). 
Anatomía patológica.
Microbiología médica.
Fisiología especial y descriptiva. 
Farmacología experimental. 
Patología general.
Terapéutica quirúrgica.
Madrid, 20 de Junio de 1933.

f . d .,
DOMINGO BARNES

|eñor Subsecretario de este Ministe
rio.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O  
Y  P R E V I S I O N

ORDENES

l im o. Sr.: Aprobadas por el Jurado 
¡mixto de la Compañía de Ferrocarriles 
jAndaluces y Sur de España las Bor
onas para las indemnizaciones por re
emplazos del personal de la citada 
Compañía, y a los efectos determina
dos cu el articulo 11 del Decreto de 
|2 de Diciembre de 1S32, relativo al 
funcionamiento de los Jurados mixtos 
en las explotaciones ferroviarias,
; Este Ministerio ha dispuesto se pu
bliquen dichas normas en la G a c e t a  

M adrid*
l U  <iue a y . I- para su conoci

miento y demás efectos, Madrid, 12 
de Junio de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Norrias aprobadas por este .Jurado 
mixto en la sesión del día 28 de Abril 
de 1933 para las indemnizaciones por 
reemplazos del personal de la Compa

ñía de los Ferrocarriles Andaluces.

Normas generales.
Todas las indemniz aciones indica

das se entienden por día de trabajo.
Para tener derecho a la indemniza.- 

clon tiene que existir el cargo reem
plazado.

Todo el personal detallado en estas 
-bases percibirá además el gasto de via
je que corresponda al cargo que reem
plaza.

Los demás cargos que no se men
cionan no son objeto de estas normas,

Personal de oficinas centrales, de la 
línea y Economato de víveres.

Empleados en general que reempla
cen a Jefes de Negociado, 2,5$ pesetas.

Escribientes a Contadores, una pe
seta.

Dependientes a Interventores de pe
didos, 0,50 pesetas.

Peones ¡a dependientes, 0,50 pesetas.

Servicio de Movimiento.
Factores y Factores principales a 

Jefes y Subjefes de estación, 0,50 pe
setas.

Alumnos y Meritorios a Factores, el 
jornal de Factor eventual, o sea cinco 
pesetas diarias más los gastos de viaje 
de Factor cuando salgan de su resi
dencia.

Guardaagujas y otros Mozos a Capa
taces de maniobras en las estaciones 
de Málaga, Granada, Cerca ¿illa, Sevi
lla, Jerez, Cádiz, Jaén, Alicante, Alge
ceras, Almería, Guadix, Rabadilla, La 
Roda, Puente Geni-I, Utrera, Raeza, Es- 
peluy, Marehena y Moreda, 1,35 pe
setas, -

En las demás estaciones, 1 peseta.
Mozos de enganches, de estación y 

de tren a Guardaagujas y Mozos guar- 
daagüjas en las estaciones de Málaga, 
Granada, Cercadiila, Sevilla, Jerez, Cá
diz, Jaén, Algeciras, Alicante, Alme
ría, Guadix, Bobadilla, Puente Genil 
y Utrera, 1 peseta.

En las demás estaciones, 0,65 pese
tas.

Las indemnizaciones consignadas 
para las estaciones de capitales de 
provincia son aplicables a aquellas 
otras que estén consideradas como 
pertenecientes al casco de la capital.

Mozos en ̂ general a Mozos de engan
ches en todas- las estaciones, 0,40 pe
setas.

Los Guardafrenos, cuando releven a 
Jefes de tren, percibirán por día la- 
diferencia entre su sueldo y el de pe
setas 3.000; es decir, que el día que 
hagan servicio como Jefe de tren co
brarán a razón de 3.000 pesetas anua
les.

Servicio de Vía y Obras.

Alumnos Sobrestantes a Sobrestan
tes, 1 peseta.

Obreros a Guardavías, 0,50 pesetas*
Guardavías a Capataces, 0,50 pese* 

tas.
Oficiales a Jefes de equipo, 1 peseta*

Servicio de Material y  Tracción.

Oficiales a Jefes de equipo, 1 pe
seta.

Peones a Encendedores, 1 peseta.
Ayudantes -encendedores a Encende

dores, 0,50 pesetas..
Peones a'Ayudantes encendedores, 

0,50 pesetas.
Celadores auxiliares de telégrafo a 

Celadores, 0,50 pesetas.
Fogoneros a Maquinistas.— Los Fo* 

gomeros de segunda y tercera clase 
percibirán el jornal de Fogoneros de 
primera cuando ejerzan de Maquinis
tas; en este caso, los Fogoneros do 
primara cobrarán el jornal de Maqui
nistas de cuarta clase.

En todos los casos, todo lo que los 
Maquinistas perciben en concepto de 
primas les será aplicable.

Comunes a varios servicios. ;
Peones a. Capataces, 0,50 pesetas.
Ayudantes a Oficiales. —  Percibirán 

una indemnización de pesetas 0,50, 
que será aumentada hasta alcanzar el 
jornal mínimo de 6 pesetas para, aque
llos que, con dicha indemnización, 
cuando vayan a* encargarse de un tra
bajo que ya realizaba un Oficial; es 
decir, empezado por éste y en curso 
de ejecución.

Estas normas empezarán a regir en 
t.° de Mayo de 1933.

Málaga, 28 de Abril de 1933. —  El 
Presidente, José de la Muela.

limo, Sr.: En uso de las atribuciones 
que me están conferidas por el artícu
lo 1.° del Decreto de 18 de Julio de 1931, 
creando el Patronato de Política Social 
Inmobiliaria del Estado, he tenido a 
bien designar a D. Enrique Simonet 
Castro, Vocal Arquitecto del mismo en 
la vacante producida por dimisión de 
D, Gabriel Pradal Gómez.

Lo que le participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Junio de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO

Se^or Presidente del Patronato de Po
lítica Social Inmobiliaria del Estado.

limo. Sr.: Vistas las reiteradas pe
ticiones elevadas a este Departamento 
en demanda de que en la provincia do 
Jaén se constituya, a más de los dos 
Jurados mixtos de Trabajo rural, de 
Mantos y Villacarrillo, otros organis
mos similares que puedan, en unión de 
los existentes, llevar a cabo la labor 
que les está encomendada; vista asi
mismo la petición recientemente hecha 
por la Federación Española de Traba
jadores de la Tierra, concretando que
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los organismos a crear podrían serlo 
en-. Jaén y Linares para que no supu
siese aumento en los gastos de J.a or
ganización corporativa; y consideran
do que, siendo la provincia de Jaén 
eminentemente agrícola, no puede ser 
atendida debidamente con los dos Ju
rados mixtos de Trabajo rural existen
tes en la actualidad, organismos que, a 
posar del gran celo que ponen a con- 
itr&ución, no pueden en manera alguna 
con la cantidad de reclamaciones que 
¡ante los mismos se producen, dificulta
des que podrían ser obviadas, sin que 
¡ello supusiese aumento en los gastos 
clel presupuesto, con la creación de 
otros dos Jurados mixtos,, uno en Jaén 
y otró en Linares,

Este Ministerio ha dispuesto:
t,° Que en Jaén se constituya un 

Jurado mixto de Trabajo rural, con 
jurisdicción sobre este partido judicial 
y el de Mancha Real y Huelma, y otro 
jen Linares, con jurisdicción asimismo 
sobre su partido judicial y La Carolina 
y Baeza, debiendo quedar integrados 
cada uno por cineó Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada re
presentación, continuando en su actua
ción los Jurados' de Marios y Villaca- 
rriKo hasta tanto que los que se crean 
estén definitivamente constituidos, y
remitiendo en este momento a los res-*
pectivos organismos, con arreglo a la 
demarcación territorial indicada, cuart
eas demandas y  reclamaciones obren 
ten poder de los existentes y de las cua
les no hayan empezado a entender.

2,° Que para la designación de las 
¡respectivas, representaciones de los 
¡nuevos Jurados mixtos, tendrán dere- 
ípliQ electoral las entidades patronales 
(y obreras que actualmente figuren: ins- 
ícritas en el Censo Electoral Social de 
íeste Ministerio, en unión de las que se 
inscriban en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
C a c e r a  d e  M a d r i d ; y

3.° Que una vez transcurrido el 
¡plago- indicado en el número anterior, 
ise determinará aquel en el cual habrán 
Üe celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las. entidades con derecho 
¡á tomar parte en ellas..

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 17 dé Ju
nio de 1933.

P. D.,
CARLOS DE BARAIBAR 

Señor Director general de Trabajo.

) limo. Sr.: Vistas las renuncias; que 
He sus cargos de Vocales patronos dél 
Jurado mixto de Comercio en general, J§e  han presentado D. José Gó-

Marcad©* ©lectivo*. IX Aurdto Ma

quéela Gómez, D, Damián, Moragues 
Morató y D. Nicolás Ciria Ruiz, y vis
tas asimismo las designaciones verifi
cadas por la Agrupación de Comercian
tes de dicha capital para cubrir las co
rrespondientes vacantes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner sean aceptadas las renuncias de 
los mencionados Vocales, nombrando 
para sustituirlos a los señores si
guientes: • .

Vocal patrono efectivo: D. Félix Mar
tin Sánchez.

Vocales patronos suplentes: D. Am
brosio Páez Jurado, D. José María Pé
rez y IX Tomás García Prieto,

Lo que digo a V. I. para su. cono
cimiento. y efectos. Madrid, 19 de Ju
nio de 1933.

l\ D „
CARLOS DE BARAIBÁR 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr,: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de integrar 
la Sección de Empleados de Cajas de 
Ahorros, y Monte de Piedad, de Cas
tellón,

Este Ministerio ha dispuesto que da 
expresada Sección quede constituida de 
la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Fran
cisco Fabregat Cazador y D. Vicente 
Caldiich Alíñela,

Vocales patronos suplentes: D. Fran
cisco Llopis Albiol y B. José Plá Roig.

Vocales obreros efectivos: D. Cándi
do Domínguez Mico y D. Francisco 
Borrás Ortiz.

Vocales obreros suplentes: B. Enrique 
Bellido Albella y D. Gabriel Galduch 
Guiral.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 19 de Ju
nio de 1933.

P. B>.,
CARLOS BE BARAIBAR 

Señor Director general de Trabajo.

Ilimo. Sr.: Vista la dimisión que de 
sil cargo de Vicepresidente ddi Jura
dlo ¡mixto de Trabajo rural de Valla* 
do lid ha presentado D. Bernardo de 
los Cobos*

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
aceptada dicha dimisión,, y  que por las 
respectivas representaciones del men
cionado Jurado mixto se proceda a 
formular la propuesta para cubrir la 
correspondiente vacante, de acuerdo 
con lo que previene el artículo 18 de 
la Ley de 27 de Noviembre de 1931. 

Lo que digo a V, I, para su conoci

miento y efectos. Madrid, 20 de Juiú© 
de 1933.

p .
CARLOS BE BARAIBAR 

Señor Director general de Trabajo..

llano. Sr.: Vista la causa de baja en 
que ha incurrido el Vocal obrero su
plente del Jurado mixto de Industrias 
de la Construcción, de Ciudad Real, 
B. Eulogio García Galiana, por haber 
dejado de pertenecer voluntariamente 
a la Sociedad que lo eligió, y vista a.si«‘ 
mismo la designación verificada para 
sustituirle,

Este 'Ministerio ha dispuesto que sea 
considerado baja en el mencionado Ju
rado mixto el Vocal obrero suplente 
anteriormente indicado y que sea nom
brado para dicho cargo D. Conrado 
Garda Olivcr.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid,- 20 de Ju
nio de 1933.

p. i>.,
CARLOS BE BARAIBAR 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
limo. Sr.: Los funcionarios técnico  ̂

de los diferentes Cuerpos de Ingenie
ros y subalternos de estos Cuerpos 
que prestan servicio en los distintos 
organismos dependientes de la Birec<' 
ción general de Obras Hidráulicas dis* 
frutaban de gratificaciones reguladafj 
ai los presupuestos del Estado, de lat 
devengos por gastos de inspección df 
las obras que tenían a su cargo y <$í 
las remuneraciones que como conse
cuencia de su servicio oficial les co
rrespondían por los trabajos que rea
lizaban derivados de los expedientes 
promovidos por las entidades o par
ticulares.

La Orden ministerial de 5 de Abril 
del presente año dispone que todos 
l©s funcionarios de que antes se tra
ta, afectos a los distintos servicios de
pendientes de la Dirección general de 
Obras Hidráulicas, no perciban grati
ficaciones de ningún género, ni deven
gos por los trabajos do entidades o 
particulares, por unificarse sus remu
neraciones de acuerdo con lo que pres
cribe el Decreto de 2 de Junio de 
1932, en percepciones calculadas en 
función de las cantidades de obras, es
tallos y demás trabajos que les estáa 
encomendados, y con cargo a partidas 
.expresamente r<".«u:cp,na irs en. los dife®

/ ren tes  ca p ítu lo *  d e l p re s u p u e s to  vi*
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gente del Ministerio de Obras públi
cas, que se refieren a las obras y sen
tidos a cargo de la Dirección general 
ée Obras Hidráulicas, con el titulo de 
Remuneraciones complementarias” .

El Reai decreto de 13 de Junio de 
1924, por el que se regulan las grati
ficaciones y demás devengos de los 
■funcionarios, dispone en su artículo 
28, que ninguno de éstos puede per
cibir con cargo al presupuesto del Mi
nisterio a que pertenezca, corno grati- 
ficacióiro por acumulación de varias, 
una cantidad anual superior a1 sueldo 
que con cargo al referido presupuesto 
le corresponda, salvo las excepciones 
que previene el párrafo segundo del 
mismo artículo, donde también se de
terminan los requisitos que deben ob
servarse en tales casos especiales. La 
Unificación de remuneraciones realiza
da para el personal dependiente de la 
Dirección general de Obras Hidráuli
cas obligaría, en muchas ocasiones, a 
destacar estos casos especiales.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta de este Ministe- 
¡rio, de conformidad con esa Dirección 
general,

He tenido a bien disponer:
Que en tanto esté vigente el Decre

to de 2 de 'Junio de 1932 y la Orden 
ministerial de 5 de Abril, dictada pa
ra su cumplimiento, no será de aplica
ción para el personal de los servicios 
dependientes de la Dirección general 
de Obras Hidráulicas, lo dispuesto en 
el-párrafo primero del artículo 28 del 
Real decreto de 18 de Junio de 1924, 
<3&e regula los devengos de los funcio
narios, por considerarlo incluido en
tre los casos que prevé el segundo pá
rrafo del mismo artículo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 16 
de Junio de 1933.

INDALECIO PRIETO

Señor Director general de O b r a s  
hidráulicas.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN

Ilmo. Sr.: Por haber sido nombrado 
Subsecretario del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Aries el Director 
general de Minas y Combustibles,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se encargue V. I. del despacho y 
firma de la Dirección general de Minas 

'Combustibles,
¿.iü que nc 0¿ úeu üiiiiisieiaai digo

a V. I. para' su conocimiento y efectos. 
Madrid, 21 de Junio dé 1933.

JOSE FRANGI!Y ROCA
Señor Director general -de Industria.

ADMINISTRAClON CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

De conformidad con el Estatuto ge
neral del personal al servicio de la 
Administración de los Territorios es
pañoles del Golfo de Guinea, y con 
obfcito.de cubrir la vacante del cargo 
de Secretario del Juzgado de primera 
instancia de Santa Isabel de Fernan
do Poo, en los referidos Territorios, 
se convoca a concurso entre los in
dividuos pertenecientes al Cuerpo de 
Secretarios judiciales en la Penínsu
la. También pueden tomar parte en 
este concurso Jos Oficiales habilita
dos de Juzgados de primera instan
cia que tengan derecho & los benefi
cios otorgados por el ReM decreto de 
26 de Julio de 1922.

Las instancias deberán presentarse 
en la Dirección general de Marrue
cos y Colonias, durante las horas de 
oficina, a partir de la publicación del 
presente anuncio en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id  hasta las catorce horas del día 
6 del próximo mes de Julio.

Los interesados acompañarán a sus 
instancias los documentos acreditati
vos de su personalidad y el justifi
cante de pertenecer al Cuerpo de Se
cretarios judiciales o el de ser Oficia
les habilitados en las condiciones ex
presadas, siendo potestativo el aña
dir a ellas testimonio de los méritos 
que estimen pertinente alegar.

La plaza que se anuncia <a concur
so está dotada en el Presupuesto co 
lonial vigente con el sueldo anual de 
4.006 pesetas y el sobresueldo de 8.000 
pesetas. Además percibirá el titular 
de dicha plaza el 20 por 100 de los 
derechos del Arancel del Juzgado. 
Tendrá derecho, asimismo, a los pa
sajes de ida y vuelta desde el puerto 
de embarque a la Colonia, por cuenta 
del Estado, y disfrutará de las licen
cias reglamentarias y demás benefi
cios ojjprgados a los funcionarios co
loniales en el. referido Estatuto, de
biendo sufrir un reconocimiento fa
cultativo, por el Médico asesor de la 
Dirección general de Marruecos y Co
lonias, con objeto de comprobar si 
reúne las condiciones físicas necesa
rias para poder residir en países tro
picales, sin cuyo requisito no sería 
válido el nombramiento.

Madrid, 19 de Junio de 1933.—El 
Director general 'interino, Fernando 
Duque.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Habiéndose padecido nuevo error al 
publicarse «n la Gaceta de Madrid, al

gunos artículos del Decreto creando 
el Cuerpo de Médicos forenses y dijssf 
lando normas sobre los misnios^sév 
reproducen los siguientes débidamsífSjS 
te re ctifi c a do s : ^

Artículo 1.° Con la denominación 
de Cuerpo Nacional de Médicos fo
renses quedan refundidos los de Ma
drid y Barcelona y el Cuerpo de Mé
dicos forenses y de las Prisiones pre
ventivas.

Articulo 9.° Las oposiciones para el 
ingreso en el Cuerpo se verificarán 
con arreglo a las condiciones siguien
tes :

Primera. Las oposiciones se verifi
carán pn Madrid ante un Tribunal 
co.nstiiuído por un Magistrado de Au
diencia territorial designado por el 
Ministerio de Justicia, que actuará de 
Presidente; dos Catedráticos de Me
dicina legal y dos Médicos forenses 
propietarios de categoría de 'término, 
cuando menos, siendo uno el Secre
tario.

Segunda. El anuncio de las opo
siciones se hará cuando esté próximo 
a extinguirse el Cuerpo de Aspirantes, 
señalando la fecha en que hayan de 
dar comienzo los ejercicios y el lu
gar para verificarlos.

Tercera. Los Aspirantes dirigirán 
sus solicitudes al Subsecretario de Jus
ticia, acompañándolas necesariamente- 
de los siguientes documentos:

a) Certificado de nacimiento, ex
pedido por el Registro civil, para jus
tificar Ja mayoría de edad.

b) Testimonio del título de Doc
tor o Licenciado en Medicina y Ci
rugía, o certificación, en su caso, de 
haber hecho el pago para la expedi
ción del de Licenciado,

c) Informe del Juez de instrucción 
del lugar de su residencia que acre
dite su buena conducta pública y pri
vada.

d) Informe del Colegio Médico de 
la provincia en que resida justifica
tivo de su conducta profesional.

e) Certificación de no hallarse im
pedido físicamente para el desempeño 
del cargo; y

f) Declaración jurada de no hallar
se comprendido en las causas señala
das en el artículo 116 de la ley Orgá
nica del Poder judicial.

Cuarta, Terminado el plazo de la 
convocatoria, se constituirá el Tribu
nal para examinar los expedientes de 
los Aspirantes, publicando en la Ga c e 
t a , dentro de los treinta días siguien
tes, la lista de los que hayan sido ad
mitidos sin ulterior recurso, convo
cándolos para el día en que tengan 
que ser sorteados. Dentro de los diez 
días siguientes a la publicación de la 
lista, consignará cada opositor en la 
Habilitación del Ministerio de Justi
cia 50 pesetas para derecho de exa
men.

Quinta. Con el número que obten
gan en el sorteo se formará la lista 
definitiva, que, autorizada por el Se
cretario del Tribunal, será fijada en 
el tablón de edictos donde se cele
bren las oposiciones, a fin de que sea 
conocido en el orden en que han de 
actuar los opositores.

Sexta. La oposición constará de 
cuatro ejercicios:

El primero consistirá e n  contestar 
cada opositor <a seis temas del pro
grama aprobado por el Ministerio de
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Justicia, sacados a la suerte; siendo 
tres de M edicina legal propiam ente 
dicha, dos de Psiquiatría y el res
tante de L ex ico log ía , d ispon iendo de 
hora y raedla com o tiem po m áxim o 
para hacerlo.

El segundo e jerc icio , en redactar 
un inform e acerca de un caso senten
ciado por los Tribunales de Justicia,. 
Para es la trabajo se concederán  c in 
co  horas a los opositores, pod ien do 
éstos consultar los textos que lleven 
o los que pidan y les sean servidos.

"•Concluítío el in form e, cada opositor 
lo  entregará, en un sobre cerrado y 
firmado, al Secretario del Tribunal, 
dándose lectura de todos desde eí si
guiente día y por el m ism o orden, de 
actuación del prim er e jercicio . !

El tercer e jerc icio , en un caso prác
tico m édico-legal en sujeto v ivo, sa
cado a la suerte entre c in co  que el 
Tribunal tendrá preparado, d ispon ien 
do el opositor de media hora para | 
su examen a presencia de aquél, y 
de otra media, para hacer seguida- , 
mente la correspondiente exposición .

El coarto e jerc icio , en la práctica 
de una autopsia ju d icia l o re co n o ci
miento m édico-legal relativo a sujeto 
muerto, para cuya operación  se con ce 
derá el tiem po m áxim o que el T ribu 
nal considere suficiente, y una vez ter
minada, hará el opositor  la exposi
ción, p od ien d o  los Jueces de aquél 
‘formularle preguntas que deberá con- ; 
testar. N j

Séptima. El opositor que, sin  jus- I 
iificar debidam ente la causa, no se 1 
presente a efectuar el prim er e jerci
cio se entenderá que desiste de la 
oposición. Si a ju ic io  del Tribunal 
acreditara causa suficiente, actuará 
cuando éste disponga y  dentro del ] 
plazo señalado para la práctica de di
cho ejercicio .

Octava, T erm inado el acto pú bli
co  de cada día y  en todos los ejer
cicios, el Tribunal, en sesión secreta, 
votará prim eram ente la aprobación  o 
desaprobación- de los opositores que 
hubieran actuado, sin que ninguno de 
los Vocales pueda abstenerse. Después 
de esta 'votación  procederá  a cali
ficar los aprobados, dando a cada op o 
sitor el núm ero de puntos que deter
mine su m érito relativo. Cada V ocal 
podrá conceder, com o m áxim o, 60 
puntos al prim er e je rc ic io  y  qu ince 
a cada uno de los restantes.

Para determ inar el m érito de un 
opositor, se d iv id irá  la suma de pun
tos que le hayan asignado los m iem 
bros del Tribunal por el núm ero de 
éstos y la c ifra  del cociente será la 
calificación  correspondiente. La cali
ficación de jo s  aprobados se expon 
drá al pú blico  al final de cada sesión. 
Term inados todos los e jercicios , se 
sumarán los cuatro cocientes obteni
dos por cada opositor  y se d iv id irá  
esa suma p or  cuatro, siendo el -co
ciente. que resulte la calificación  de
finitiva con  que figurará aquél en la 
lista general de m éritos a que habrá 
de ajustarse la propuesta.

Nové na. El Tribunal, teniendo, en 
cuenta la calificación definitiva, for
mará la lista, que expondrá al públi
co para que los opositores, por or
den de puntuación, elijan la Foren- 
sia que prefieran. De acuerdo con es
ta elección, hará la propuesta uní- 
S$rgdnal &ara cada vacante jr ¡la ele

vará al M inisterio de Justicia con  los 
expedientes personajes de los intere
sados.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Este Centro directivo Ira acordado 
que el día 1.° de Julio próxim o se abra 
el pago, de la mensualidad corriente 
a las Clases activas y pasivas que per
ciben sus haberes y asignaciones en 
esta capital, en la provincias de Es
paña y Tesorería de la D irección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas.

Al propio  tiempo se pone e n 'c o n o 
cimiento de los respectivos Centros 
oficiales, que la asignación del mate
rial se satisfará, sin previo  aviso, el 
día 7 del mismo mes.

Madrid, 21 de Junio de 1933.—'E l 
D irector general, Arturo Forcat.

LOTERÍA NACIONAL

Nota de Los números y poblaciones a 
que han correspondido los 2.4 pre
mios mayores de cada una de las 
tres series del* sorteo celebrado en  
este día.

Náms. Premios. Poblaciones.

18.904 150.000 Burgos, M adrid, Alge
ciras.

11.345 80.000 'Málaga, M adrid, Car
m ona.

33.972 65.000 Barcelona, M adrid, Je
rez de la Frontera.

30.500 25.000 Ya 1 e n c i a, Barcelona,
Sevilla.

1.833 3.000 Jaén, Jerez de la Fron
tera, Vigo.

33.052 3.000 Coruña, ídem , id.
1.519 3.000 Madrid, Granada, Sa

ma de Langreo.
15.804 3.000 Valladolid, M a d r i d,

Huelva.
31.682 3.000 Algeciras. Barcelona,

Córdoba.
26.320 3.000 Villanueva del Arzobis

po, Gerona, Zaragoza.
14.132 3.000 Cartagena,, M a d r i d ,

Ceuta.
35.140 3.000 Madrid, Barcelona, Sa

lamanca •
I.4.430 3.000 Sevilla, Madrid, Barce

lona.
3.191 3.000 Granada, ídem, id.

31.313 3.000 Minas d-e Ríotinto, Bar-
lona, Sevilla.

24.299 3.000 P a l m a  de  Mallorca,
Barcelona, Béjar.

17.490 3.000 Barcelona, M a d r i d ,
Murcia.

37.075 3.000 Barcelona, ídem, id.
3.877 3.000 Guadix y Galahorra,

Barcelona, Vigo
19.730 3.000 Cádi?. Barcelona, Se

villa.
II.449 3.000 Almería, San Fernan

do, Málaga.
485 3.000 Vitoria, Alicante, Lo

groño.
26.001 3.000 Barcelona, ídem, Va

lencia
19.998 3.000 Madrid, Granada, Mur

cia.

Madrid, 21 fie, Junio fe  _ *

En el sorteo celebrado h»y, cô  
arreglo al artículo 57 de la Instruc ¡I 
clón general de Loterías de 25 de Fo j  
brero de 1893, para adjudicar los cin«'~ 
co premios de 125 pesetas cada une, 
asignados a ia# doncellas acogidas ed 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Emilia García Estanislao, Carmen 
Noguerales de la Puente y Juana Bra
ceras Burgos, del Asilo de Nuestra Se
ñora de 1í?«s Mercedes; María del Pilar 
Gómez Lizarralde y Asunción Pérez 
García, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to {ieI público y demás efectos*

Madrid, 21 de Junio de 1S33—Por el 
Director general (ilegible).

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID E L 

DÍA 1.° DE JULIO DE 1933.

Ha de constar de seis series de 41.000 
billetes cada una, al precio de 30 
pesetas el billete, divididos en décU 
mos a tres pesetas, distribuyéndose 
850.688 pesetas en 2.054 premios 
para cada serie, de la manera si
guiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de....................................... 100.000'
1 de....................................... 60.000
1 de....................................... 30.000 i
1 de ........................... 25.000

15 de.1.500...........................  22.500
1.631 de 300...........................  489.300

99 aproximaciones de 300 
pesetas cada una, pa
ra los 99 números 
restantes de la cente- 
;n¡a del premio prime
ro ...........      29.700

99 ídem de 300 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de l*a cente
na del premio se- i
gundo................................. 29.700

99 ídem de 300 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio tercero. 29.700 \

99 ídem de 300 ídem id., í
para los 99 números 
restantes de la cente- «
na del premio cuarto. 29.700 *

2 ídem de 825 ídem id., t 
para los números an
terior y posterior al
del premio primero... 1.650 

2 ídem de 625 ídem id. 
para los del* premio
segundo...........................  1,250

2 ídem de 560 ídem id., 
para los del premio
tercero .......................   1.120

2 ídem de 524 ídem id., 
para los del premio 4 
cuarto ..........   1.048

2.054 850.668

Las aproximaciones- son compatU 
bles c o n  cualquier otro premio qud 
pueda c o r ? ' m d a r  ni billete} entes* 
diéndose, ! *k No a las señalada^ 
para mu -  -  rr'.enor y posteriófj 
al de ,  rimero, segundo*
tercevu v -   si saliese
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Sraiado el número 1, su anterior es el 
número 41.000, y si fuese éste el agra
ciado, el billete ¡número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 300 pesetas se sobrentiende 
que, si el premio prim ero corresponde 
por ejemplo al número 25, se conside
ran agraciados los 99 números restan
tes de la centena; es decir, desde el 
í al 24 y desde el 28 al tüü, y en igual 
forma las aproximaciones de los pre- 
mips segundo, tercero y cuarto.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemnida
des prescriptas por la Instrucción del 
Ramo. En la propia forma se harán 
después sorteos especiales, para adju
dicar cinco premios de 125 pesetas 
entre las doncellas acogidas en los 'Es
tablecimientos de Beneficencia provin
cial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y. los 
-concurrentes interesados en el sorteo, 
¡tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
'¡dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos se expondrá el 
resultado al público, por medio de lis
tas impresas, únicos documentos feha
cientes para acreditar los números 
premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
m inistraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 9 de Septiembre de 1932.—• 
E l Director genera,!, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI- 
 NISTRACION

Con. esta fecha se h a acordado en 
el expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de Gallineros 
(Soria), D. Celedonio Manrique Gar- 
cía, ei siguiente prorrateo, con arre
glo a los tres quintos del sueldo anual 
de 2.501) pesetas:

El Ayuntamiento de Abejar abona
rá mensualmente 10,38 pesetas.

El de Almaluez, 7,43.
El de Covaleda, 40,17. ^
El de Matalebreras, 7,74.
El de Villar de Ala, 9,52.
£1 de Aldehuela Rincón, 4,7o..
El de Gallinero, 45.
El Ayuntamiento de Gallinero re

caudará de los demás las cantidades 
que les han correspondido y abonará 
ái jubilado íntegramente la mensuali
dad concedida.

Madrid, 20 de Junio de 1933. — El 
p i  ’cNor general, J. G. Labella.

En virtud de concurso anunciado 
por Orden de este Ministerio de 15 de 

: Febrero último, ha sido nombrado por 
;el Ayuntamiento de Torrevieja (Ali
je ánie), Interventor de sus fondos, don 
Antonio Martí Funes; advirtiéndose 
gúe la publicación que se hace de este
Éombramiento no lo convalidará si es- 

ivies® ¡hecho com iMmeción de algu- 
,jp  disposición ¡r^gk^^taria.

Madrid, 20 de Junio de 1933.—El Di
rector general, J. G. Labella.

En el concurso anunciado por Or
den de 31 de Mayo último (Gaceta 
del 2 de Junio) para proveer plazas 
de Interventores de fondos, en la re
lación que se publica -de las vacantes, 
se padeció e rro r al asignar el sueldo 
de la de Jijona (Alicante), y se rectifi
ca, haciendo constar que el sueldo vo
luntario asignado por el Ayuntamiento 
de referencia, es de 5.000 pesetas.

Los Gobernadores civiles ordenarán 
la  inserción de la presente en los Bo
letines Oficiales.

Madrid, 21 de Junio de 1933. — Ei 
Director general, J. G. Labella.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo prevenido en 

Orden de esta fecha,
Esta Subsecretaría ha dispuesto que 

se anuncie . al turno de oposición en
tre Auxiliares la Cátedra de Química 
orgánica vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de La La
guna, dotada con el sueldo anual de 
8.0Ú0 pesetas y la correspondiente in 
demnización por residencia.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 2.° 
del Reglamento de oposiciones a Cá
tedras universitarias de 25 de Junio 
de 1931:

1.a Ser español.
2.a No ¡hallarse ei aspirante inca

pacitado para ejercer cargos públicos.
3.a Haber cumplido veintitrés años.
4.a Tener el título que exija la le

gislación vigente para el desempeño 
de la vacante o el certificado de apro
bación de los ejercicios correspon
dientes al mismo, pero entendiéndose 
que el opositor que obtuviera la plaza 
no podrá lomar posesión de ella sin 
la presentación del título académico 
referido.

5.a Estar en algunos de los casos 
que, para ei turno de Auxiliares, es
tablece el Real decreto de 15 de Ju
lio de 11)21.

En enrielo cumplimiento ie l ar
tículo 3J del mismo Reglamento, las 
condiciones de admisión' expirarán al 
terminar el plazo señalado para la 
convocatoria respectiva.

El plazo improrrogable de presen
tación de solicitudes en el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes 
será el de dos meses, a co n lar desde 
la publicación del presente anuncio 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id ,

Los aspirantes deberán justificar an
te el Tribunal, por medio del corres
pondiente recibo, haber abonado los 
derechos establecidos por Real orden 
de 24 de Marzo de 1928 ( G a c e t a  del 
día 30).

Madrid, 19 de Jimio de 1933.—El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

En cumplimiento de lo que dispone el 
Decreto de 7 de los corrientes, esta Di
rección general ha acordado;

1.° Convocar los cursillos de selec
ción profesional para ingreso en el Ma
gisterio primario en la forma dispues
ta en el Decreto de referencia.

2.° El número de plazas que habrán 
de proveerse en estos cursillos no ex
cederá de 7.000, y su número y distri
bución serán determinados oportuna
mente por esta Dirección general, te
niendo en cuenta las necesidades esco
lares y el número de actúa ¿ cm cada 
provincia.

3.° Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias a ios 'Presidentes de los Conse
jos provinciales en el plazo de un mes, 
a con tar desde la publicación de esta 
convocatoria  en la Gaceta Pe Madrid.

Los mencionados Presidentes quedan 
facultados para utilizar, de acuerdo con 
los Jefes respectivos, ios servicios de 
las Secciones administrativas en cuanto 
afecte a ios indispensables trabajos de 
oficina requeridos por la tramitación de 
la presente convocatoria.

4.° Cada aspirante acompañará a su 
instancia los siguientes documentos:

•Copia certificada del titulo pro lesio
na,! o, -en su defecto, certificación de. 
haber consignado los oportunos dere
chos para obtenerlo.

Certificación médica acreditativa de 
que el aspirante no padece enfermedad 
contagiosa ni defecto físico alguno que 
le imposibilite para el ejercicio de la 
enseñanza. Los aspirantes que hayan 
obtenido dispensa de defecto tísico para 
ejercer la enseñanza nacional acredita
rán tal extremo con copia certificada 
de ia orden de concesión.

Certificación de nacimiento debida
mente legalizada, en los casos en que 
así proceda.

Certificación acreditativa de no ha
llarse incapacitado para ejercer cargos 
públicos.

5.° En conformidad con lo dispues
to en el artículo 13 del Decreto de 7 de 
los corrientes, cada aspirante abonará, 
al presentar su instancia, la cantidad 
de 40 pesetas, como derechos de ins
cripción en el cursillo.

6.° Además de Jos Maestros y Maes
tras de Primera enseñanza, podrán to
mar parte en los cursillos los Licen
ciados en Ciencias o en Letras, meno
res de cuarenta años en la fecha ele 
término del plazo de publicación de la 
convocatoria, que hayan aprobado en 
la Excuela Normal las asignaturas de 
Pedagogía e Historia de Ja Pedagogía 
de! cuadro oficial de enseñanza.

Los aspirantes que se encuentren en 
este caso acompañarán, para tomar 
parte en el cursillo, la documentación 
a que se refiere el artículo 4.° y abona
rán los derechos fijados en el artículo 
anterior.

7.° La Dirección general dispondrá 
oportunamente el número de Tribuna
les que hayan de constituirse en cada 
provincia, teniendo en cuenta el núme
ro de solicitantes en cada una, y adop
tará las disposiciones necesarias para 
realizar su distribución.

8.° De acuerdo con lo dispuesto en 
el Decreto de 17 de los corrientes, la 
edad mínima de diez y nueve años se 
entenderá cumoiida antes de 1.° de Ene-
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i*o próximo, quedando dispensados del 
requisito de edad máxima los aspiran
tes que acrediten documentalmente 
h ab er 'actuado en los cursillos de 193Í, 
así corno los que justifiquen haber des
empeñado interinidades en Escuelas na
cionales con posterioridad a 1,° de Ene
ro da 1927.

9,° Los Presidentes de los -Consejos 
provinciales, en plazo improrrogable 
de ocho, días, a contar de la expiración 
del plazo de presentación de s(ilicitu
des, ordenarán la inserción de las re
laciones de aspirantes admitidos, en 
orden alfabético de apellidos, en los 
'Boletines Oficiales ele ¿us respectivas 
provincias.

10. Una vez nombrados y constitui
dos los Tribunales,' los Presidentes de 
los. mismos. se liarán cargo-de los ex
pedientes y darán comienzo a su ac
tuación en la forma y plazos que por 
la Dirección general - se .determinen.

Madrid, *20 de Junio de 1933,—El Di
rector general, F. Landrove.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Vacante en la Escuela Superior de 
Pintura, Escultura y Grabado de Ma
drid una plaza de Modele oficial, por 
defunción del que la desempeñaba, 
[vista la propuesta formulada por el 
.«Claustro de dicha Escuela,
: Esta Dirección general ha tenido a
bien nombrar Modelo oficial de la re
ferida Escuela a doña Luisa Puebla, 

fique actuará en la clase de Dibujo de 
¡Ropajes, en la de Dibujo en movi
miento y Fisiología del movimiento, 
en la de Anatomía artística, con la re
tribución anual de 500 pesetas, con 
cargo al capítulo 16, artículo 1.°, con
cepto 2.° del Presupuesto vigente.
¡. Lo que comunico a V. S. para su 
Conocimiento y demás efectos. Madrid, 
j!8 de Junio de 1933.-—El Director ge
neral, Ricardo Ornela.
Señor Ordenador de Pagos por ,0bli- 
¿ gachones de este Ministerio. ‘

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

’ Excmo. Sr.: En el expediente in 
coado con motivo de reclamaciones 
presentadas al publicarse la lista de 
Jos aspirantes admitidos y excluidos 
[para celebrar las oposiciones a Cá
tedras de Francés, vacantes en las Es
cuelas profesionales de Comercio de 
¡León, Vigo, Cádiz, Sevilla, Santa Cruz 
ds Tenerife y Coruña, el Consejo Na
cional de Cultura ha emitido el si
guiente inform e:

“ Visto el expediente incoado con 
haotivo de reclamaciones presentadas 
^ publicarse la lista de aspirantes ad
mitidos y excluidos para celebrar las 
oposiciones a Cátedras de Francés, 
Vacantes en las Escuelas profesiona
les de Comercio de León, Viigo, Cá
diz, Sevilla, Santa Cruz de Tenerife 
y Coruña,

Este Consejo, de acuerdo con el Ne
gociado y la Sección del Ministerio, 
eo ti ande que procede desestimar las 
Reclamaciones • presentadas por D. Jo- 
^  Antonio García Borbolla Sanjuán,

D. Andrés Pérez Romero y D. José 
Peniartín Sanjuán, y que se declare 
bien incluido el aspirante D. Mario 
Mirmán Gonstaiitín para celebrar las 
oposiciones a las Cátedras de Fran
cés, vacantes en las Escuelas de Co
mercio ; que se desestimen las peti
ciones del Sr. García Borbolla y  Pé
rez Homero de que se les admitan a 
estas oposiciones, puesto que en la 
convocatoria reglamentaria se deter
minaban las disposiciones a que ha
bían de sujetarse los aspirantes a las 
mismas.* que se desestime la petición 
formulada por D. José Manuel Gui- 
rnerá y Curren, puesto que e” A anun
cio correspondiente se disi .*>“ i que 
el plazo para presentar ins: um i -s tes 
aspirar.; es era el de sesenm das, a 
cor.Ur desde el si guíente al de la pu- 
bim oción del correspondiente anun
cio  en la Gaceta de Madrid, y  este se
ñor no puede alegar ignorancia ni 
desconocimiento de las disposiciones 
publicadas en dicho periódico oficial, 
por su carácter docente, y que. se lla
me la atención al Director de la Es
cuela profesional de Comercio de San
ta Cruz de Tenerife, haciéndole saber 
el deber que tiene de cumplir las ór
denes emanadas-de la Superioridad.5’

Y conformándose este Ministerio 
coro el preinserto dictamen, ha teni
do a bien resolver como en el mis
mo se propone.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro, lo digo a V. E. 
para su conocimiento y  demás efectos. 
Madrid, 20 de Junio de 1933.— El Di
rector general, José Cebada.
Señor don Pedro Gómez Ghaix. ^

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL BE PUERTOS
CONCESIONES

Visto el expediente Instruido a ins
tancia de la Cámara de Comercio de 
El Ferrol para aprovechar terrenos en 
el puerto de la localidad con el obje
to de instala,!* un depósito comercial 
y dentro de él otro da carbones: 

Resultando que aquél se ha tramita
do reglamentariamente, y teniendo en 
-cuenta que las obras a que la petición 
se refiere no habrán de ocasiona^* per
ju icio a los intereses públicos ni a los 
particulares,

El Ministerio de Obras públicas, de 
conform idad con el dictamen del Con
sejo de puertos y con lo propuesto por 
esta D irección general, ha tenido a 
bien disponer se acceda a lo solicita
do, con las siguientes con d icion es: 
■1. a Se autoriza a la Cámara Oficial 
de Comercio, Industria y Navegación 
dé El Ferrol para ocupar una exten
sión de 1.500 metros cuadrados en la 
zona del puerto de El Ferrol, aj final 
del muelle en construcción, con desti
no a un depósito comercial, y  dentro 
de él zona para almacenaje de combus
tibles sólidos, una vez que está obte
nida la correspondiente autorización 
del Ministerio de Hacienda.

2.a La superficie ocupada tendrá 30 
metros de longitud, según la líng-a de 
atraque de dicho muelle* trozo prim e

ro, y 50 metros de fondo, Se cerrará 
y distribuirá con muros en forma aná
loga a la que figura en el provéelo re
dactado por ei Ingeniero de Caminos 
D. MmuL i Martínez Castro, que lleva 

' fecha h  16 de Octubre de 1936. El 
derA fin re marcial se separará del res
to por un muro de tres metros de al
tura, paralelo a la iínea de atraque y 
a 40 metro1* rlc *• ■***, pmi*en do bfi rn- 
diicirse las m mu s  d ], I fia
que, previo ? fifi Hqenha -  Di
rector de h fiJ ] uei * o r / i v  *-
be la Jefatura ae Obres públicas do 
la provincia.

3.a Esta concesión no tendrá vali
dez hasta que sean recibidas las obras 
en construcción del mu elle do Chora, 
trozo primero.

4 .a La ubicación se fijará en ci final 
del muelle de ribera, trozo primero, y 
en su segunda alineación tan pronto 
se reciban las obras en construcción 
del mismo, siendo las de la concesión 
replanteadas por la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, con el con
curso de la Dirección de las Obras del 
puerto de El Ferrol, y de dicha opera
ción se levantará-acta, que será some
tida a la aprobación correspondiente.

5.a Se dará principio a las obras 
en el plazo de dos (2) meses y  debe
rán quedar terminadas en el de seis 
(6) meses, contados ambos plazos a 
partir de la fecha de la recepción de 
las obras del muelle de ribera, trozo 
primero-.

6.a Terminadas las obras, el cor ce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, a fin de que por la misma, 
y con asistencia de la Dirección de 
las Obras del puerto de El Ferrol, se 
proceda al oportuno reconocimiento. 
Del resultado de esta operación se ex
tenderá acta, que será sometida a la 
aprobación correspondiente.

7.a Esta concesión se considerará 
de carácter temporal, debiendo sef 
trasladado el depósito al espigón n j  
mero 3 u otro sitio adecuado, cuandf,. 
la Administración lo disponga, lio í< 
niendo más derecho* los concesiona
rias que a retirar los materiales apro
vechables en el plazo que señala la 
Administración.

8A ET canon será de cuatro mil 
(4.600) oc^ tas anuales para manipular 
hasta 4.000 toneladas y media, 0,50 pe
setas más por tonelada que sobrepase 
a las 4.000, obligándose a satisfacer a l . 
termino de los cinco primeros años 
7.000 úpeselas (siete mil) como míni
mo, si por el tonelaje manipulado no 
se llegara a esa cifra, canon que se 
abonará por trimestres adelantados en 
la Caja de la Juiií" del puerto y cuya 
cuantía podrá variarse cuando la Ad
ministración In juzgue 'oportuno.

9.a Antes de dar principio a las 
obras, el concesionario depositará co
mo fianza en la Caja central de Depó
sitos o en la sucursal de la provincia, 
la cantidad necesaria ®11e^ar 
cinco por ciento (5 por 100) o . j )  * 
supuesto la fianza que tiene deposita- 
da. El total será devuelto, una ve* 
aprobada «I acia de «con oc .m en t*  
da las obras y, en caso de no 
narlas, se procederá en la forma qu* 
disoone el artículo 7S del Beslmnen- 
to de 19 de Enero de 192b, para la eje
cución de la ley de Puertos

10. El concesionan^ti'.n.ara la o«lU



2168 22 Junio 1933 Gaceta de Madrid.—Núm. 173

Jfrc ión de conservar las obras -en buen 
¡estado y no podrá destinar las mismas 
ni el terreno a que la concesión se re
fiere a objeto distinto del que -en la 
presente disposición se determina, que 
es el depósito comercial, y dentro de 
;éi zona para almacenaje cíe combusíi- 
ides sólidos.

11'. Los gastos que ocasionen el 
.replanteo, la inspección y el reconoci- 
■jniento de las obras, serán de cuenta 
del concesionario.

12. Antes de princip iar k  instala
ción, la entidad concesionaria con
signará en la Caja de la Junta de Obras 
del puerto y a disposición del Presi
dente de la misma, en garantía del 
cumplimiento de las condiciones de 
la explotación, la cantidad de tres raíl 
(3.0GÓ) pesetas en metálico o en efec
tos de la Deuda pública, al tipo asig
nado por las disposiciones vigentes, la 
cual no será devuelta mientras dis
frute de esta concesión.

13. Las construcciones quedarán 
bajo la inspección y vigilancia de la 
Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia y de la Dirección de las Obras 
del puerto de El Ferrol.

14. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de terce
ro y sujeta a lo prescrito en la vigen
te ley de Puertos y Reglamento para 
va ejecución.

15. Con arreglo al párrafo séptimo 
del artículo 55 de dicha Ley, si, ter
minado el plazo señalado en la conce
sión para el comienzo de las obras, no 
se hubieran empezado ni solicitado 
prórroga por el concesionario, se con
siderará desde luego, y sin más trá
mite, anulada la concesión, quedando 
a favor del Estado la fianza deposi
tada.

16. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las disposicio

n es relativas al contrato del trabajo, a 
¡Jos accidentes del mismo y a la pro
tección a la industria nacional.

17. El tráfico en el depósito se 
'fcjusíará en todo a los Reglamentos del 
ijrtierto, y el personal del concesiona
rio obedecerá las órdenes que reciba 

jflel Ingeniero Director de las Obras 
$|el puerto y de sus subalternos, en

uso de .sus respectivas atribuciones.
. 1'8. El pago de todos los servicios 

y arbitrios del puerto, excepto la ocu
pación de superficie, se abonará a la 
Junta del mismo, como si las opera
ciones .se efectuasen fuera del depo
sito.

19 / Esta concesión no lleva consi
go modificación ni privilegio alguno 
respecto al atraque de las embarcacio
nes que váyan a efectuar operaciones 
en el depósito comercial, debiendo, por 
tanto, observarse para tales bareqs, por 
las Autoridades del puerto, las mismas 
regias y organizaciones de servicio 
que para las demás embarcaciones de 
■cualquier género que sean.

20. El concesionario está obligado 
a presentar en las oficinas de la Junta 
del puerto de El Ferrol, a los efectos de 
la liquidación y estadística, la docu
mentación de todas las partidas que 
reciba en el depósito comercial o que

/salgan de él, y a perm itir que los fun
cionarios de la Junta efectúen las com
probaciones que estimen convenientes 
y que inspeccionen las operaciones de 
carga y descarga en cuanto se refiere 
a los servicios del puerto.

21. Las obras se pondrán a dispo
sición de la Autoridad m ilitar com
petente para su utilización o destruc
ción cuando así lo aconsejen las ne
cesidades de la defensa nacional, sin 
que por ello tenga derecho e-1 conce
sionario a indemnización alguna por 
daños o perjuicios que con tal motivo 
se le irroguen.

22. Esta concesión será previamen
te reintegrada con arreglo a la vigente 
ley del Timbre.

23. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión y, llegado es
te caso, se procederá con arreglo a lo 
determinado en las disposiciones vi
gentes sobre la materia.

Lo que de orden omunicada por el 
señor Ministro digo a Y. E. para su 
conocimiento, el de la entidad inte
resada y demás efectos. Madrid, 15 de 
Junio de 1933.— El Director general, 
Arturo Fernández.
Señor Ingeniero Director de las obras

del puerto de La Coruña.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

SUBSECRETARIA
Vista la instancia presentada por el 

Auxiliar de este Ministerio doña Ma
ría Rosario Verde Flor de Lis, solici
tando licencia por enfermedad, y vis- 
tos asimismo la certificación facultati
va que acompaña y el informe favo
rable del Jefe inmediato de la intere
sada,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al referido Auxiliar, doña Ma
ría Rosario Verde Flor de Lis, un mes: . 
de licencia por enfermedad, con suel
do entero y con arreglo a lo dispues-'" 
lo en los artículos 32 al 26 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 y¡ 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro de esie Depar
tamento lo digo a V. So para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 19 de Ju
nio de 1333.—El Subsecretario, Darío 
Marcos.
Señor Jefe de la Sección de Personal

de este Ministerio.

Vista la instancia presentada por el 
Auxiliar de este Ministerio doña Ma
ría Dolores Larrumbide y Torres, so
licitando licencia por haber entrado: 
en el octavo mes de embarazo, extre
mo que justifica con certificación fa
cultativa que acompaña.

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al repetido Auxiliar, doña Ma
ría Dolores Larrumbide y Torres, li
cencia con todo el sueldo, por el tiem
po que tarde en dar a luz y por un 
plazo de cuarenta días después del 
alumbramiento, con arreglo a lo pre
venido en la Orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, fecha 15 dé 
Septiembre de 1926.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr Ministro de este Depar
tamento lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 19 de Ju
nio de 1933.—El Subsecretario, Darlo 
Marcos.
Señor Jefe de la Sección de Personal 

de este Ministerio


